
POR
EL FVHRO DE LOS OFICIALES
Minaros Titulares aflalariados del Santo Oficio

% de la Inquificion,

nisf i ni 5

en la competencia,

ÉNTRE D. FERNANDO DE PANDO,
Agente General del Coníejo de la Suprema General
Inquificion.y Fifcal del Sanco Oficio de la Inquifí-

cion deCorte.por fí,ycomo marido deDoñaMariana

de los Cobos Domínguez de Zanoguera y Soler,

CON
Doña Aua María de los Cobos Domínguez de

Zanoguera fu hermana.
ti t Cfliin£tV> : V; v.V. . .•*

A verdad tiene tanta fuer$a,quc por fi mifma fe defien-

de > fin que la puedan contrallar el ingenio,ni el arte»

Cicer.in Vatinium. Tantam femptt potentiam Krttat
bahuit>vt nulln niacbinii >ant cuiufquam bominis tn-
genh i AUtaite Jub)>trti pvtuerit, ¿icet in caufisnu,.

liu.n patronum , aut deftnfonm vbtmeat , tamen per Je
,Pf,

d^náiuir. Pero quando ay quien la impugne,
hviendo eílujio p.iraobfcurecctla.noic lehaze atavio en procurar fu

detenía.
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k



'.V

Eíh falvafehazc ,
pajaMa4* áé~*^ar;1%plutm e» matcnatan

clara. Aviendo llegado i nuestras manos vua larga alcgaocn» toutra el

Tribunal Je h ln-j„i<túcn Je Váleme p>n Fernando Je Tanjo, /gente

Bfcal déla Si-pnma.y General tojjtdficicn , y Daña Mariana de los Col os

fu muge, -Jobee que% cajas emir, de los Oficiáis 7 Uníanos ,y re/sutn*

tes en otras ¡neones ,T no 'en la del terntor^endjnJe e/ianfstos los

bienes iitmofos Je fian Je tratar a,

,

te liasjjiaas
ordinarias , cenia, es,

y no ante Ut Inqmfiáores'Je la Trotanda Je los -uneifim.

Efta alegación, que muv pocos diasna nosvinqp» r
'

j. .

lasmanos, nos ha hecho recelar que puede aucr dado naor.vo a iulutar

ella competencia que cítavn acabada , y
parece cune i ,

lo-,porque anees de aveife champado en Valencia» os * U1 ‘ r

_

l * Jq
*
u
^'

lia Real Audiencia,con pleno conocimiento , defeftimando el «curio ce

Doña Ana María de los Cotós, fobre gpcfeíormaflecompetenciai; y re-

conociendo la razón del Sanco Oiicio.y la notoriedad del tuero ce L. t cr-

nando.y fu rnugerje mandaron acudir ¿ la Inquiíicron . como lo hizo
. y

defpues de ella refolucionha ávido la novedad ,
que ha dado caula a la

foración de la jontí delos-feñcrres Miniftros de tan Mimarla literatura,

Chriltiandad, y zelg, en quien eftá n)uy a^cSqra 0
1" J’

CICtt0
:

, P
ar

‘h

( como fu Magcftad, Dios le guarde )
dizc en fu Rea! Decreto, efiofe Je.

termine con mayorf%tisfación Je l/jitjhcia,mtes de pa ar a ezir o que en

la prcciGon del tiempo nueftra cortedad alcanzare en apoyo de la razón

que afsiftc al Santo Oficio, fe feftrirá el hecho cierto que ha daoo cauta í

Ij'diCpUtav porque como dizc el text.en la l- ¿>‘ ex plagijs J

a

. f>
¡chuo,jJ.

Ídh<r. '/quilíam,y nbtahMcnoch.y todauconf.X. mim. io?. hx/a¿}u [,¿pt

Wátrjj puede fcrqucfni mu¿ha lurifprudencia.en fu villa quede ven,

riéíla'dílícultád. >:oHO OlflfiS Idk fe
,

Y
tnob

,
Refidicndo en cha Corte /donde auia qíhuo de absiento por mas

de veinte años )
Doña Concordia Domínguez de Zanogera y Soler , viu-

da de Óon Francifco Pérez de los Cobos, Cauallcfo del Orden de Santia-

go, y Familiar del Santo Oficio de la Inquificion déla Ciudad de Mur-

cia, murió en 6. de Abril del año pifiado' de 1

6

8 9 . auiendo otorgado fu

tdftaníeiwo al fuero de Cáftilla en i 9 . de Mar'50 del miímó.atio , áí¿

Pablo Ybañcz Prado, Efcriuano Publico, y Real,dexandoinftituidas por

herederas a fus dos hijas Doña Ana María >y Doña Mariana , a primera,
y

“ttnyenviuda en primeras nupcias de D. Amonio Saiuador Pérez de los

^Cóbcisda tio>Ouaileró del Orden de Santiago, del Confejo de lu Magcf-

*ta
ld en Cu ContaduríaMayor dePÍazienda(dc quien ay hijos)y en fegundas

de Don Frartcifco González de Guadnlfax ara del miCmo Ordcll» y Con-

taduría Mayor
( de quien no ha quedado fucefsion

) y la fecunda , cafada
%
kc\\ Don Fernando de Pando. %s&2»

1 Por muerte de dicha Dona Concordia, quedaron diferentes bie-

nes raizes > en las Ciudades de Valencia, v Oiihueia *, que atutque es de
**& ' 1 w

aauél



__
r, coca i li liiquiíicion de Murcia, y algunos bienes tnuc

5-
4

bi\s,dcul^> juros, y ocfcis ccíis, en Callilla.^

^
Do.ra Am Mana, en cuya cafa rauriofu madre , creyendo podrid

adel anear íii^dorcclios preocupando de hecho > y clandcftinamcnccla de**

tentación de los bienes raizes del Rcyno de Valencia, embib (i foque

publica ^ correos a cííc fin , lo que obro cita diligencia confiara de
'• • - jliOí *

1 .
- '.3Í'Í - 5

5

ltí> j. r £1 ¿.i

ios"8 áUlO-* . . . ^
. . -

21+ Don Fernando, y Daña Mariana fu rnuger (con menos precipita-

ción,Jondo lugar al julio dolor de la perdida de quien la dio el fer.y a

que, por b menos, paíTartc' de ella vida,y fe fepultaífe) dieron poderes,y to-

maron políefion de los bienes de Valencia, y de Orihucla , fin contradi-

cion ,v firmaron de derecho ante los Inqnifidores , Iuczcs Ordinarios pri-

vativos, a quien toca el conocimiento de todas fus caulas.

Para las poífcfsioncs que romaron,huvo, y ay la razón > y titulo de.

her*derade fu madre,y vna donación entre vivos de 6g. ds. de plata , en

miineraoioi» , y juila reeompenfa de noaverdadoa Doña Mariana fu

l- , j,rc ,n ¡ otr vcofval ¿una de la cafa de fus padres, con daufula exprefla

d- coníli’ um,y facultad para elegir de todos fus bienes los que quifieíTe,

Wrfcpaap de dichos Cu. ds.de- pfeta. Ella donación, que hizo , y
”

,o en Madrid ante Domingo Aluarez ,,Efcfiuano Publico, en 4. de

Abrifd'e i 68 ?• yeftien los autos , la- confirmó , y mandó guardar pot

hafulA de dicho lu ceítarnenco, cou que -muribw c
* -

-

~
't

^ Su^onefe (porque con iuce) que Don Fcrnmlodc Pando, yD )iii

• 1 rian a de los Cobos contrajeron matr(Xtohio‘4rt M vdrid en la Parro-

¿je s. Martin,en ay.dclumodc , 6 7 7.y que no precedieron capitula-

cion-smi hrrvo carta de dote.
. , , _

'

También fe alsienta, que Cobre que DbúaAua Mana de los Co-

boshasra inuentatio de los papeles que quedaron de fu madre
, y tenia ci»

r "a- le que fe apoderó con la ocafian de auer muerto en fu cala.co-

f° P
,

w

. jicho; ay plcyco pendiente ante vno de los Tementes de laVi-
nioqu-

oicio de Bartolomé Fernán lezdc Sotelo , ante quieta cílan lo*

dentarios,y
pedida partición, que ella fufpenfa, por nq averfe determi-

nado elle punto tan fubllanciahporque de la exhtb.conde os papeles de

a cafa ha de confiar la calidad de los bienes que han quedado, y fifon

' 1 1

Í!l7

T ’ Silniocomoes D.Fernando de Pando Agente General del Con-

fcio de la suprema , y
finiendo 1 .a Fifealiade la Inquificion defta Corte,

en lal cauLLblicaly de Fe, como es notorio, y confia por certificación

que ay en los autos , dada por D. Antonio Alvatez , Secretario del Con-

ejo, y de Cunara del Excelentísimo fenor Obtfpo lnquifidor General,

&ymo Minilbo Titular aífalariado , teniendo tomada pcíTeílion de los

bienes que poffcia Dona Concordia Domínguez de Zanogüera quando

mu-



raune.,com->hcrcc!ero efcr ¡t0 cn <£ahc$ade Tu mtfger, pareció ante¡Ios
ii l-ii t lores de Valencia,

y de Murcia, lus proprios luezes , firmo de dc-
rkc 10 ' yifu? manutenido cn dichas polTeísioues, que es el efecto de la fir-
mi,i c hizo Caber a los Procuradores de Doña Ana Matia, fcoun jos fue-
ros. de Valencia. a

m iria,aSoíSAuaieacu,con vilh de
'rr

aIc

/p Do,‘a Ana

va i I, ]°C
d

r
rtc neDOC10,rcconocicado la buena fcc,y quc toca-,

j i
^8 u?ftqon » fe prefentó Doña Ana Miria ante los lnquifidores

r
'p.

0 PwC^ion>rcfppiicl¡cndo a las de Don Fernando, reconociendo la iu-
1

r

4

^ci°
a

^.aiK0 OS -io, alegando defenfas, y firmando de derec ho fin

dcUnfcme d'lT
0
!

dC

4

,‘
dc dc ‘ 6 8 S>,com0 cpn,la dc Iqi autos,

y

og** ' dc oaubrc *
COn(b dc 1*» Autosjque las pcffcfdoncs que

dre
''

fin U i • !
y

, A
m U

?>cr tomaron , han fido como herederos dc Cu ma-

(wvbcuüot,
no les conlb.intcs lib*

,ut bicnet

dies Solete’^,J<?>‘<>kay de ios bienes que vinculo cn OrihUcl, An-
preflo II, m ‘ !

c '> 1 >y deftos tienen tomada poflcfsion
,
pot tcncr cx_

fion te,) ,?
l

?
nt°de ^jifegimda , como !o es Doña Mariana,

c

on cxclu,

Zamfuer

C 3 l,nca
Pr|mogeníra , en cafo que elija la Cafa, y Molino de

auaquf noVX
<7?4 e,‘ U C,Uílad de ^aUnaa ' y fc crcc cs v“iculadc»

^aria no fc apodere dc todo,

aunque feaig¡£
,yS^ **

*f
* de Valcn< ía la poflcfsion,

ña Ana María, como fe fundad™ íft*
* ^Ue PUedc 3

v

« tomado Do-

Oído e» todas

procurati rcfpondcr á las oh' -

a arla °j J activa
> y pafsivamcncc, y (c

dad dc fus fueros,
y privilegié

1011'5 ^ OÍ,Uefto contra la noroiie~

* * : V >t 3t' ffOhioifílrtíl] í «,» ;
•

PVNTO PRIMERO.

E s tan grande U injuria que iéhazc al Santo Oficio , afirman-
no, que los JnnAt/2^^^ .. , , ,

dad conT^i^ r’-™
íl,1tllfidar.es favorecidos del Católico ^el0ty pie-

¿ociot d€ ¡4 p^!
10™5 b*n procurado ftempre adelantar en los ne-

'»mucb»s cafj1 l
XaUaau>' de

'fie Sanco Tribunal, fe han bjurbada
fouitka*/. r ' r entc,tntes

«l<Hnegoc¡o<fecul*reslajnnf(iiccton q^eí,(f
figmenéje je *

f

w n'g"‘0
<
fttulares lajn'tfdiccm ií¡ea(.

t
•

a
'

Ida,y daños irreparables a los y^jallos,

como

r

i



como dcílas palabcas> que fon las mifmas del Autor, reconocerá quien
las leyere.

z Pero auoqn^ fin idear a la modeília fe pudiera retornar otra inju-*

ria , como dizc la
lCy Sciendum 45. §. Qia enm aliter%ff% a<¡ Ug./tquilidm>

ibiíj^M/ cutn aUter tueri fe non po/Juut damm cu/pa rn dederit innoxi

non ¡unt : Vm enir* Vl defendere omnes leges , omm aque ¿(ira permitunt,

illuftrat D, Valen^. Conf. 14Z. nutn*}Q. mejor es dcxarlo ai juizio,y á ]a

Centura de los que .{Jn paflón no pueden dexar de conocer la atención
, y

refpecoque fe debe al Tribunal mas venerable de la RepublicaChrilliana,

por fu empleo , y por los Miniítros de que fe compone : iremos á lo que

iuiporra
, y

a aclarar la verdad, ím gallar tiempo,ni papel , fin hazer oí-

tcncacion de libros, ni autoridades
,
que confunden mas,que enfeñan, co-

mo noto Séneca de tranquiihtJte V¡t¿e, lib.i * cap- y.y noca con juizio, y

Chrilliandad el íeñor Don Pedro de Salcedo de Icg.'Poluicafib.z.cap.?*

nw- 4- „ r

3
De la importancia del Santo O 'icio,que conveniencias aya traído

a la pureza, y exaltación de la Fe , y Religión Católica, a laconferuacion,

y aumento deíla Corona, a la paz publica, y
bien vniverfal, como lo ayart

favorecido , y
qué veneración le ayan tenido los feñores Reyes de Efpaiia,

fuera hazer agravio a los que leyeren eíle Papel el traerlo á la memoria,

fondo can no°corio,y de que muchos han eferito con juila indignación, y

menofprecio de los que han intentado d$famarlc; veafc lo que con canco

zelo, y
erudición noto ei íeñor Solorf. toin . 1» de tur . lnd% ¡ib* 3 *caf* 14^

fX

4 Pero pira gloria inmortal denueftrosCatholidfsiinos Reycs.no

e debe callar lo que de fu fanco zelo , refiriendo a Solorgano.y otros, dizc

Patena t.p.de Officto SanbU l»!- tit. J .mm. u. t¡*c San¿hOtf><J

O,bañaba tn %e&ms Hifpantarum , ade'o femper Peñera,
i
fueran, po-

cnúfsmi^ %fge, noftri, V, Mis fe/,f to,ummum domtmur»

femper hbentfismr fupofuertnt : aurea ad boefunt Verba ex VufeeinCbo-

más Btfp.iT MartJeumfditl.i.p. cap.i6.num. 94. retalia Solor$. de

[le índ.tom . , M. 5 . cap . r .».? * tom.i.Ub. 3 xap.^.n. 4 , . ab ómnibus

liis Principibus valdénotanda .eaautem fuñe hic : Item %ex CaftelU,

lie tjuam (wt %ey, turamento fpecali fubtjat fe , t«um fuum Do-

rntmm Sankfmo feHen/m* ínqmfmonts Tribunal,. Harta aquí cftc

foi-mtor.

5 Quando no fe quiere reconocer la buena fee * nunca falcan pala-

ras para turbar la verdad ,de que con zelo Chriftiano,
y elegancia ic la-

icnta el gran Padre S.Bernardo hbt, de confuieratiún&ad ¿«g. V eanfe

is palabras
,
que no quiero rcferir»porquemo parezca acufacion ,1a que

u palía de juila dcfcnfa, y
tan precifa,quc fuera delito, callar , Cic. Itb . i.

feiorum , y crueldad no defettderfe>c*/>. Nolo n. j.i.D^Valcnj* conf»

fii . trtvAvtv AUI\-\z.a mm* 3°. ÍXH - . i*.
: v k * •'W



< Aunque fea tan notorio el fuero aftivo» y pasivo de los Oficíales

Miniftros Titulares del Santo Oficio , como fe fuponc , y exprefl'a en las

cartas acordadas antiguas del Santo Oficio> y en las modernas de 1 8. de

Febrero, y 1 4-dc Mnr;odc 1 641.que fon reglas infalibles del SantoOfi-

cio
, y en tan repetidas Ccdulas,y tcfolucioncs de fu Magcftad

,
que Dios

guarde, y de los feñores Reyes,que ha ávido dcfdc la erección del Santo

Oficio en cftos Rey nos.el año de 1 48 ) • quc Pot fcr «utas,y tan notorias,

fe omiten .contentándonos con traer a la memoria las palabras conque

tmpieza el Real Dereto de , z.de Mayodc 1679^ confuirá de la lunta

de Miniftros del Confeso Real de Caftílla
, y del de la Suprema General

Inquificion , fobre la forma de las competencias , y otros puntos que con-

venia decidir.para evitar embaíos entre la jurifdiccion Real, y la privi-

legiada de los Tribunales de la lnquificion , ibi :
Que en guante a tas cali-

fas , y negocios que pafaren en eljuagado de bienes confifcados por la ¡n-

auifiaon, nofeforme, ni admita competencia ujue enquanto a las canfas

de los Minipos,y Oficiales Titulares del Santo Oficio, afst en lo crimi-

nal , como en lo ciuilratliuo ,y pufsino,
nofe forme competencia.

7 Sin embargo, damos gracias al Autor de la Apología contra la

jurifdiccion , y fuero det Santo Oficio, de que lo confielle en lo general,

para no fcr muy moleftosalos feñores luezes con rluftrareftc punco de

que ay baftanccmcnte eferito en varias ategaaones del lluftnfsimo Obif-

po Fcrmofmo.quc fon la . j .de llfegunda
parte

, y en otra que cftadcf-

pues del tratado de Foro conípet. y a cada pallo*, y a mi entender baftaV*

la dodci alegación pot la jurisdicción de Sanco Oficio,cri la caufa con lo*

Miniftros Reales de Mallorca ,
que dio á luz el Inquifidor Portocarrcro,

imprcífa en Madrid el ano de 6 14. a que no fe ha refpondido,ni es fácil.

g Pero es tal el empeño
, y conato con que fin darfe por vencidos

de la razonja defean aniquilar algunos,con color dcdcfcnforcs de la jurif-

diccion Real, que parece hazcn férvido a Dios
, y a fu Migcftad en que

la Inquificion no tenga jurildiccion > 6 la tenga can limitada » que no

paífe de las caufas de Fe , fiendo cito vn error, o engaño (como dizc Por-

tocarrcro en fu dlleg. num. 6. Rencor mal confiderado , conque el demonio

pretende enflaquecer la ¡nquifldony de quien tanto daño recibe. Afsi lo re-

conoció el feñor Emperador Carlos V. quando > como crac Paramo df

Offlc.Sanft. InqJtb.z . tit. z. cap.it. engañado délos Gobernadores de

Sicilia , mando fufpcnder las exempdones de los Miniftros c aquella In-

quificion: el fucelTo fue tan laftirnofo,como fe halla nocado,para exemplo

de los venideros,en fus libros, ibi: quando anuo limitata»

fiue fuflpen/j iunfldiSlio temporalis bitius Satidi ^ ahquibus ca~

ftbusper Inuithfsimu Imperatorem Carolum V.felidí memoria yiunfditlto
fptritHalis Caiifarum biáei futt in fufpenfo* mortua. Nipodri
ler menas,per ea qn^notat dodifsimus Menoch. de arbitrar¡js,cafu 561.
u*5P#Grac. difcept.for. cap. 3 40.y 3 4 1 . y todos los DD, Por*



8 Porque dezir que aya Santo Oficio,y que fus Miníilrosno tengan
¡turo, es notoria implicación, y muy contra derecho, porque la jurifdic-
cio;, Je la nquific.on no puede «erccrfe.fin que fusOídales.yMiniftros,
íait.m.10, del Secreto,lean omnímodamente campeos de toda otra jurií -
dicción; para lo qu il , íobre los Privilegios Pontificios

, y Rca fcs aul
fieren en los lugares cicadós Portocarrero,y Fcrmofino, ay la razoi
y legal del texto en la ley final, C.de iurij\hommi„d.y déla ley OfiTales "r
de offic.rett.prou. y Oteos, en OUelos Míniítroí de oficio Darrin.lJ r

'

de la jurifdiccion del mifrno oficio
, y lo notan Grat. difcept.fon tom T

cap. )40. num.fi 4. Narbona fobre la ley de la Concordia
,
¿lo//. 1 . ¿ ¿

<7 htiasgloff. zz.a num.z^y es de todos los DD.
9 Y por la razón cfpecial de Miniaros del Sanco Oficio , a quien fe

comunican codos los Privilegios del mifrno Sanco Oficio* por lo que dixo
el texto ¡n cap . Per exemptiom m , de pnuileg, m 6, ibi : Per exemptiouem
Ecclcfue conce/fam EccleftaiOr ipftus Monachit&'c* por fer del cuerpo de
la I ¿lefia, como lo fon del cuerpo de la Inquificion fus Oficiales,y Minif-
tros, Cevall. de cognit.per YiamVioleniut >q.8lnum. 1 6. Narbon. latins>

<7 ad rem yvbi fupr a>gioJ]. r . num, iz,<7 gtoJ/.ZL, n* 6¿ curtí multis Rota
jpudGtat.deci/'.z 3 3 ¿

ío El Emperador León * como parece del text. en la ley 3. C.de
prxp.facri cubiculi » dio cocal exempeion á fus Cubicularios,y á los de la

Emperatriz fu muger, y Cenon a los Silenciarios , leg.^.G de Silentiarijs

»

Anaíhfioilos Condes Confiftorialcs,/; Viros>Cde Commitib.Confijloria-

libus. Los Sumos Poutifices han eximido de la jurifdiccion ordinaria ¿los

Miniílros de la Camara Apoldolica > fin que reconozcan otro luez, que al

Nuncio Subcoleótor general» que refide en la Coree , defaforando a los

vaííallos de fu Magcftad, obligándoles a litigar anee dicho Subcolcdlor

genera I,a canta corta,y con canta dificultad como íc experimenta, y cftc

privilegio cíHen obfervancia ; ningunodc fcmcjanccs privilegios es ma-

yor que los del Sanco Oficio, ni íá caufiidc fu concefsion igual.

1

1

Los EftuJiantes gozan de fuero activo
» y pafsivo; las perfonas

mifcrables tienen lo mifrno en fus cafos • los foldados
»
gremio tan eften-

dido, y de vida libre en lo general » tienen privilegio de fuero cfpecial
, y

otros muchos de que hablan los DD. vnos inferios in corporc ¡uris,y otros

por coftumbrc»o por cfpccialcs privilegios» y con no fer tan grande la

caufa , ni los motivos de fu conccfsion tan altos,como los dclSancoOficio,

y de fus Miniílros»fin los qualcs no puede tener fubfiftcncia» ni tienen tan-
ca opoficion,y fe les dexan correr fus cxcmpcioncs.

1 ¿ Reconociendo cfta.verdad» y la importancia del Santo Oficio, y
la injuria que fe avia hecho ¿ la Inquificion de Sicilia, haziendo la malicia
de fus Governadorcs >quc el feñor Emperador Carlos V. moderado las
exetnpeiones de los Miniftws ; el feñor Don Felipe II. Chriftiano,

y Poli-

tico»



tico,tarificando,y confirmando

¡

fde^ 5 4 9-de

ció,y deles Privilegios de (¡as Mimfttos, enere oreas claufulas de vnaRcal

Cédula, que traen naeftros Editores, *«: ^^
« 5 ¿««i* />«/vites,quantum

¿>‘*«<>
/ c/y¡a„w ,

/ liCít fidet augmento, acpropagatiom con
. J r

(( , út Ht
ttufque Offinales , b>lini(iros ,ac Familiares faVorms

J

í
1

'

ornan,® ñamaste Volúntate», fit, ¡ta fien poftulare ,cum ex eius exera
ornan, isjgiamquc roí

noüram Vtilitas emanet, ac ideo

tío, acexecutione tanta m ¡\eltgtone '
. , nhfrruari

expedía' Sancli Ofliqj p íudegia ,ffq»e ah ’¡“° »»!>ea,men'° ^í'ruan,
txpiaiai ¿atiti vjji

ho/Tent * ac fortats fallieran*

& j~d euitanda incouHenidftia* quA J
L

J P JJ

tur, (¡ contrarium fiertl ,<s-c

Católica tefolucion la referida Ce-

j 14 1
- \*cmg difúnda d Virrcv de Sicilia luán de Vega ,en que

duladeianodc 1
549-dinguiaal viu

,¿f„cMiniíW
dándole gradas de lo que favorecía a la Inquificiomy a fus M mili os, en.

tre otras advertencias, le dize :
2' encargamos Vos, que de aquí adelante no

deis lugar ¿que ¡as cafas del, y /«> Mmtflros /can desfavorecidos >

perturbados, fino que antesfe les guarnen emeru, j r

{ IdertaJei J'J.Jl «Je* ¿ “• ?£-«•;
. h, OficiO".

/«
f‘
W

‘ff
haze en todas la% Inquificiones de la Corona de yiragon,^ .

, 4. Ha citado tan faltada la jurifdicion en las caufas civiles
, y crimu

«ales de los Ofieios.como dize cita Real declaración,y lo rué liemprc def-

dc el Oticen, y creación del Santo Oficio, como lo cxpecihca la Real Ce.

dula de los feñores Reyes Católicos de 1 y.de Marpode 8; dirigida al

Infante Don Enrique,Virrey de
Cataluña,ibi ; Porque los Oficíale,,y otros

Minilbos de la Santa Inquifimn entiendan con fuma diligencia en la

expedición de los negocios della ,.fin
embarazo, ni perturbación alguna, y

fin auerfe de diuertir a otros negocios, es míe ¡Ira Voluntad
, que de las

perfonas , y bienes délas, ninguno de vofotros fie
entrometa ; por tanto

Vos debimos, encargamos , y mandamos ,
que de las perfonas , y bienes,

de los dichos Inquif,dores ,y de los Mimftros , y Oficiales del Santo

Oficio de la lnqafición
, y Familiares fuyos en efife

Principado, en alguna

manera, ni por caufa alguna, os entrometáis , ni permitáis que Oficial,

» perfona alguna, fe entrometa, ni conogea, abdicándoos todo poder de

ba^er , y atentar lo contrario, fo decretode nulidad*; !

y
.

* 6 Delta Real Cédula fe califica, que la jurifdiccion del Santo Ofi-s

Cto os privativa V ton inhibición , V claufula irritante ,qn* abdica,
y qui-

ta de poder
conocer de las caufas , y

negocios de los Mmifiros,

4‘todos , y qualefqiuera luez.es , que no fean los laquifidores , fio decreto-

Je nulidad, y atentado, cuyafuerjacstan grande ,que anuía* y deí^tsuye-

quancojv Jti



J

quinto en contrario fe hazc » como notan los DD. Goncalcz ai regtilam

LanccllarUtlloJJ.67' per
totam,pr¡ecipue a num.i i.D.Valcof.coií/'.tzí

.

num. 91. O" conf.t J
i.n«w.i*.D.Solorf. tom.i.de iur.Jnd.lib. i.cap.4. n ‘

8}. óptima Jecifij Roe* apud Gracianum 145 .per tcxKin l.Non aubium

in fine , C. de ¿bus , text. in cap. Si eo tempore 45. de eleel. m 6.

• ,7 Ay innumerables Cédulas Reales, generales, y cfpcciales,en ca-

fos que fe han ofrecido (que de algunas le liara mención)
y quando no hu-

vicra otra» ni tuviera la Inquificion mas apoyo
,
que crta declaración del

Real animo de tan Catholico Rey, que tanto trabajo para plantar el fuer-

te, y antemural del Santo Oficio, para defenfa de la Religión Católica, y

de fus Rey nos , como dize Sai-gado, Solo^ano
, y todos

, y lo pondera el

feñor Rev Don Felipe Tercero en fu Real Cédula del año de 1603. cm-

bia la a todos los Virreyes donde 3y Inquificion , de que haze mención

Sobare, iib-b cap.t4-num. 1 6.T)e que, tomo Deis (dize vnadcfusclaufulas)

por carecer de/lagracia(habla del beneficio qUc ha traído c¡ Santo Oficio)

otros Rentos, han padecido , y padecen grande, difturbios , inquietudes , y

defafofsie -»os , de quedamos
muchas gracias a Nuefbo Señor. Balfava pa-

rí d*xar llana ella materia, text. m leg. 1 . de confl. tnncip. $.Sed, isr quod
‘

¡ai i„/l de iure natural!, Vbt ¡críbenles, illultrat D.Salccd. trait.de

lejre política,!, b.i.cap.7 - nam-s,cum/eqq.
,

^
1 8 Perofon tantas las que (e han ido liguiendo de los fenores Reyes

nueh.in fucedido a los feñorcsReyesCacolicos.quc fe omiten,por no alar-

be informe ; y
es cierto, que (1 de los Archivos

, y regiftros de la In-

quificion le fac ara a luz » no todofquc es cafi impofsiblc
) lino algo de lo

que tiene a fu favor,de honras
,
gracias, libertades, y privilegios remune-

ratorios , y araciofos de los Reyes de Efpaña ,
que caulatia confufion á los

émulos del Santo Oficio, y fuma alegría á los que defeaníu confcrvacion,

V ex litación; y aun feria caufa para clcuiat muchas competencias, que por

falta de noticias fe originan cada dia , con daño
, y menofeabo de lo que

oca al Santo Oficio,y a la exempc.on , y fuero de fus Mmiftros.

Dcfta mifma Real Cédula, y de otras de fu contextura , fe faca el

otivo de la exempeion de los Oficiales de la Inquificion » afs¡ Inquifido-“
"

corao Minifttos Titulares aííalariados ( entre quien no ay diferencia

de fuero )
para que no fe diuiertan defu exercicio,ni dependan de nadie;

porque de otra fuerte, no podria, ni puede cxcrccrfc hbremente fu empleo,

Carleual di iud.tom.i feih6.num.Si 4-y 1 3S «ufas dcFe padecerían loque

fe experimento en Sicilia: Y fiendo, como es, privativa la jurifdiccion del

Santo Oficio, Marra di wr.d-part.cafu 1 47.

y

1 po.cx profejjo Narb. ad

leg. Co?icord.glo//'.2.i-a num.i 5. /^.García de nobiht.glo/J.i.nunt^,

yerf. Fácil pro bac> Peer. Barbof. tn L 1 • de mdicMt.4, 4 rinm.
5 6. La n-

2011 es clara»
y legal

»
porqU- la jurifdiccion figue al oficio en quien fe

transfirió toda la jurifdiccon Regia,
y
Pontificia en eñe cafo,RícCio collebf.

C i4J0.

\



i4 jo.ibi:friu4tiu* auum itt inblo tenfetur iurifliSHo con<e/fa,quo cajú

4iius > Veljupcrior* non poteU fe ¡ntromittere , nec cenfetur conce(Ja jc~

cumulatiue » fi diceret
,
quod ahj non fe ¡ntroinitterent : optime , <sr ad

rem \ícnoch.de pr*efumptJihi.pt ¿/nmpt.i ytK\ 3
. D.Sa[gaJ„7f ¡uppltcat.

z.p.cap.1 7.4num.zi*GrJz¿dtfcept*cap* \ ¿4>?¡um-4 r • ^l: Qjtvd iuñfdiSliOy

J¡ detur per priutlegium alictti, iu grJtum illius>cui coticeJitur,cenfe tur

prwatiub cmicefa,Uganez nomfsimt, <sr be,A Jefrnétib,,s,i. p. cap.tC.

per tetum, precipíte a num.^o.y en los términos que leefta dada.il Santo

Oficio , no podía fet de ocia forma > Lagunt* , num. Si. y es conclufion

40 Es ordinaria privativa efla juiifltccion
,
por concurrir todas las

circuníiancias que ¡a conftituyen cafa de tal,como citar concedida por la

Silla Apoftolica.y por el PiincipcSoberano al Otico de la Inquif.con per-

petui, cjlicer.quc nocfpira por muerte del i apa,Carena < e O/fic10 ¿,a„£U

¡nq. tú. y. « . . o. ni del Rey, por lo que mira a la jur.ldiccon Real
, y no

temporalmente,Menoch.de prx/kmpi ULz. pr.ef.mpt. t 6 .ii.SA ct. Barb.

¡n lev. 1 2,. § • 1 *de iuJ.num.fj.iWi: Si ptxditta commtf^ofuent per legern,

fu,e per Trincipem, tune cenfeiur conce/Ja ordinaria .Maranta
, y otros

Graves DD. apud Corciad .decif. S.n.yo.\b\-.Cum eam kabeat a h¿e, íl¡0

cafu e/fe ordinariam.CatiiVhiiiipúi .

4 r Y lo mifmo fe ha de dezir.í. fuelle delegada de! Principe ad vni,

Vcríicaccm caufarum(como quieten alguno, )camb.cn &repuu por ordj-

naria.Carleual con la común de losDD.W. , Mt i ** ccfl* la

fiuellion, le?. More m.iiorem./f. Je iur.omn, tud. Mcnoch. JiB.f>q<rfumpt.

1 6.uum.) 3 . ihi: Quintasea/ui e/l, quando PrincepspnPaU pe,

f

m¡e Cum^

mttit Vntuer/itatem caufarüm, nam tune pr<eftmúur lile /Mus índex c,

~diñarías

,

Pet. Barba* di ¿i 1. 1 z.num. J y^olorf-t/e
Ind.gubern. hb.t.cap. 4.

donde dizc, es refolucion de todos.

44 Y ñus con la prcrogariva de Delegado Apoftolico, y Real, tim-

es Pupcrior i los Ordinarios, text. in cap.Taftoralis.S.Prtterea , Je ifHc¡o

tfdinarij > illujlrant Fermofín.W/fg. r
t.p.t. Portocarrcro ton

rmicho .d/aa/^.iiWíM^S.Oiluald.//^. 1

7

;

ru/>.8./if.hhh.y hablando efpc-

cifi-atnenctde la jurifficción de los ínquifidores» Nai ott.a. eg. C ouc.

gln/7.n. per totam, y Pobre fi es delegada ,anum.'' ?.D.Sa t,. eJ ‘<pplu.it,

í.part.cap . } }.num.8o.cu»i(eqq.Pitc'pde infl.edit.t‘t.i.>e/. y. num. 14. ,

1 }. y dcqualquier manera que icconfidcre, olea ordinaria privativa
, co_

tno es cierto, «delegada ád pniuerfit.ttcm edufarum

,

comprchendc
, y

abras a las períonas
, y caufas de los Miniliros ,

como dizen los DD.
y pc

praáúca* .v

*
^ #

~ ^iendo la juriftiiecion de ios InquiGciores privacivs» con exprefia
inhibición de codos los Tribunales» y luezes Eclcfiaíhcos»y Reales» fuera

de los Inquifidores > como queda fundado»y lo declara la Real Ccduh dc¡

°l'~* so.

r



6

lO.-deMirsodc i 753 • ibi : Tues por fu Santidad,; por fu Mageflad ef-

tdu diputados líderes,que tn todas infancias puedan conocer , y conozcan

de las dichas cauJay.Y mas abaxo; A los quaies del dicho tiuefyo C onfej o de

la Santa General Inquijicion >J no a otro Tribunal alguna,fe ha detener

el dicho recurfe \
pues Joíos ellos tienen facultad en lo Apoftotico de fu

Saniliad ,y Sede Apoílolka,y en lo demás defu Mageftad.

2,4 Djíí» Real Cedula del feñor D. Felipe Segundo, íiendo Príncipe

lando, que fe crac por exemplar de otras muc has que ay de fu tenor ori-

gitiaies cu los Archivos» fe laca la conclufion arriba dicha , de quan priva-

n'va es la jurifdiccion de los Inquifidores
, y

la notoria nulidad de lo que

en las caulas de los Oficiales intentaren obrar quilcfquiera otros Iuezcs, ó

Tribunales,por la naturaleza, y fuerza de la prohibición,con claufula irri-

cante , co no fe ve en la Cédula del ano 1 48 8. y en codas las que fobre el

nauta de jurifdiccion fe hin expedido , text.in leg.Non dubium in pnnti-

0io , CJe leg.optime Gochofr.Iic.L. Minas quam pefefta lexe(t,qu* id,

[jnod I
>etat non refandit, text.in cap. Si eo tempore 45. de elebldin 6.

conf. 1 i$.nn>n. 91.y conf. ifi.num, 1 2, D.Solor^. tom. 1. de

úr.lnd.hb.i.cap.i.num.Sb Gonfiíez ad reg.Canc\tvtagloff.6 y.pr<ecipue

¿ num. 1 1 . como fe dixofupr.uum.i 6 .

* Los Privilegios dei Sanco Oficio
, y

la exempeion de fus Minif-

fros , fuera de la razón legal, y del paóto, y contrato que intervino en fu

inflicción > tienen otro muy alto motivo
,
que dicta la razón natural

, y

buena política
,

porque aviendo de fer los que fie ven en eftc can alto* y nc-

ceíTario cmpleo>pcr(bnas calificadas en la pureza de la fangrc*yde coflum-

bres aprobadas, y q re por fu continua reíidencia, y redro,no pueden tener

otra ocunacion »y en ella los falarios fon tan cortos, y desiguales a los

paílos precifos, les es debida la remuneración con las gracias espirituales,

v temporales, que les eílan dadas, y feria injullicia coartarfclas, qóando fe

¿Obi in aumentar, cumpíiendo,como cumplen, con fu obligación, D. So-

loiQ-lib* %• de iur.lnd.cap.i.nam.$ 7.V' num. 59. ibi; Non folun racione

°
¿tur ali lreratn**? m/ltuchh quis tenetur remunerationem prajlare bine

"fímentibus, ac defe mentís illujlrat , Cr comprobat Valen*. confín

a num. 13. r
Esfuergafe la razón que ay para que lean muy ampliados los

favores del Santo Oficio,y muy
favorecidos fus Minirtros, porque fobre

la fatiga
, y continua rcfiJcncia , y figilo de ius oficios,fe exponen ¿ gan-

des peligros* porel cumplimiento de lu obligación, como refiere Pena in

direSl.num. ioy.y lo califica fu Magctlad en la Cédula referida de zj.de

Setiembre de 154^. ibi : Por aVerJe ,como fabéis, de algunos días 4 efta

parte muerto , e herido a algunas perfonas
, por ir 4 exercer cofas , y

negocios del Santo oficio. Sabido es el Gloriofo Marcyrio del Invicto I11-

quifiior San Pedro enLombarda a ¡nanos de los Hcrcgcs,
y de otro

Pedro



Pedro en Zaragoza , a manos de los ludios
, y en Sicilia el año de 1657*

otro grande Inquiíidor dentro de las mifmas cárceles fecrctas
,
por el per-

tinaz Fr. Diego Marina •, fi efto no di meneo» no ay á que recurrir.

¿7 Noca con erudición el fenot D. Manuel González Tcllez , mi

Maeftro,y Maeftro de muchos , ad text.in cap . 8. de iudic.num. 6. queU

aucríion de los íecularcs azia los Clérigos influyo mucho para que íc

exitnicíTcn de fu jurifdiccion : Jd ^c(dizc) accedit auerfto laicorumerga

Clcncos % lilis enirn infe(los effe laicos > manifeftedocet antiqmtas,cap. Lai-

cos i.q.y. cap>Clericus 3 .de immunit • Ecclef í.»i ó.Quanta mayor fea la

aucrfacion de algunos
, y no

dcfvalidos , a las colas, negocios, y Mini Aros

de la Inquificion» es tan cierto» que fe debe llorar
, y las palabras c.cl texto

Canónico del c^.Laicos , bien fe pueden aplicar: Quia eiufdem^ (dizc)

funt conVerfationts,^ oppido eis, quidem mfesti ex ijlnnt, quipe cum Vita

eorum, i? conuerfatio debeat efje Jecreta >tsr ¿ laicorum aftibus remeta,

nonecefsitan de ponderación.

z 3 En todas las Pravifioncs»y Cédulas Reales
,
que ion muchas,y

repetidas , hablan los Reyes, ¿ando por femada la junldiccion Regia
, y

Ponciíicia, de que goza,y debe gozar el SamoO ció
,
por erecbo , Con-

cordtas. Cédulas %tales, vfo, y
cojlumbre , y en otra qualqater manera

pues con que motivo fe podricontradezir el Fuero civi ,ni criminal, acti-

vo, y pafsivodc los Oficiales,teniendo a Cu favor las concesiones Ponti-

ficias, y Regias , y Ucoftumbrc , vio, y practica , y cartas acordadas
,
que

fon notorias.
#

z 9 Quandobaílava la coAumbrc racional # y practica , de que na-

dieba dudado, por tener fue^a de ley, y privilegio, text. in cap. fin. de

confnctudine , \-bi DD.lat'e ¡n rubrica, í? per Varias qua/li ones Fcr*

molino , CaAillo de tertijs , cap. 1 z.num. 3 5.cumfeqq . mvifsime , pie-

nifsimc D.IX Pet.de Salceda leg. pohtMb.i.cap. 3 .
per totum,vbi de vi,

CF Vinbus confuetudmit » CT obferVantitf, pr¿ecipue, num.zy
.
y.zS.l. 1, C»

qu¿e Iit longa conjuet. ibi: JSlam es* conjyetudo prAcedens, ratio, qu¿

confuetudtnem fuaftt,cujlodienda efl, £7* ne quid contra confuetudinem pat

ad fohcitudinem fuam reVocaVit V refes TroVincue.

30 Verdaderamente
,
que íiendo el Papa,como Vicario de Chrifto,

y fucceíTor de San Pedro, la bafa» y
fundamento de coda la jurifdiccion el-

piricual
, y EclcfiaAica,Macth.c¿/>. 1 ó.difpcnfador, y dueño para poderla

comunicara quien, quando»y como le pareciere , y
conviniere, P. Molin.

de iuft.tsr iure,traft, 5.difp.\. num.z. ibi: fc* denique quefeumque altos

Indices Eccleftafttcos in EccLfia medíate, ‘Velhntnediate conjhtuere
, eifqut

ómnibus iuñfdiftionem conferre con/equens profefto cfl , Vt ab ipfoiían*
quam d fi>nte

% ütrifdi£lio tota Ecclefi* yqu<£ i fl a^js om^bus potejlatibitS
e/l, emanet %ac dermetur , ab ipfoque tota depeudear,Em-Card.Bdíirm.rnre^
gro, traft.de aiitb. Vont.Gonfal. ad re?.Canc4 * 1 • xnprwwiojD.Salccd. Ji^ ' “ “



hg. pof. ¡ib, z. Cap. 7. fturn, 27. y u ron ro4 t
"7

i i Y io.iniljno.los Reves , auc no
°S E

/cnc?rí3 Caéo/icp*.
pota!;

regalía,

i

de iej>. poUti.í'Cap, 6 . num.6. Y en el cap mstiniw
citan vor juncos todos los DD.cn que ay poco q fepoi
pto. y concluíwn que no puede tener cotu-raJiáor'' "

í
‘
,'n‘Jo Pri»<-¿ -

m D,Lor..Vlacch.f/j/ít erudito, y Inu tratadode reé,m ‘ft°

° llOC ‘>
’ -
v c>; >r-

*. ísa.L^llo^/^./)^. í .c^,| í7 . ;,

^ cap.

.. 32 Cauí.jadmiracioujquccravcndocauriXi ó r T ,

y de la Suprema poteíhd de los Reves, la juafu
aClNl *4 Jglqfc,

r“ &—Ó, .
1

4

, ,^42fr¿r,'-;T *
como Jes pjrecjctóQae avan podido dar, y dado n„.nI

‘
.

'

5UaniJo
» y

autoridad, y jurifdiccioñ a fus Confe.os , mS ^ R?fe
nilh-acion de juíhci >,y expediente de los uegbdo^a^Xard,^
tes tiempos

, y con diferentes leyes
, y ordénanos v a„. r

lia no la ayan podido conferir en lo tocante al San-oollí
lm,

/

m ucSar
cion de fus Munidos; S0l0r5.de las Placas honoraria l.m

**'* * cxcmP'

J 3 El l’uvnegio.dizcn la ley r , 1 ,/ury. , ,v ,, , % ~
¿

canto quiere dcz.r-.como ley aparta , que er ftck, feñ Uada'^nu, 'por
pro, opor honra de algunos boin.s, oLugares

,

y el que pudiere la lzer [’
es ,podra aar privilegios, es tonfequenaa legitima, que nudlros CatolLs

Reyes,viendo la.importancia
, y neccfsidad del Santo Oí .o I.

?

concdu» «1 p.rai.-ioat 6»„frt«¡vo, „„ °r„; ;rsqucn^iean ios Inqudidoresícsnotorio.y clUju/lificado.

^

34 Con que , o le íes ha de negar e! poder, y libere id de daría jwút-
dicción aquien quiiJcren,y juzgaren que conviene , al$mdoCclcs

íc.galu,qiie poríu foberania tienen infeparabíe de fu Dignidad Pontificia*

y Real (calo fita/ que previno Platón , Ub.^Je legibusplbi ; Bxjtum paya~

tum Video 7{eipnblica illa, in quay non Mugí(Iratus legit fed ¿ex M agifj

trata i obedit
:
falutem Vero ilti % hbi lex Jfer.uientibus Magiftratibus do-

w'mtuc )
o U i ni ubi culi jurifdiccioñ del Sanco Oficio padece violen-

cía notoria ,
intentando dcfpojarie

, y perturbarle en fus mas femados de-
rechos , diableados por Bulas Pontificias, Cédulas Reales generales,ret
cripeos cfpecialcs > y

declaraciones en los cafos que fe han ofrecido, cartas
acordadas,vfo,

y
coftumbre del Santo Oficio. \ ~

3 5 Como quiera que fe confidere la jurifdiccioñ de los Inouif 1
res>ella es Ec!eí¡aRj Ca , y

RealiNarb. ad leg.concoid.vIofT , ,

1Ü°~

curn feqq. ordinaria,
y
privativa, con ex preda inhibicioirae tn Ir, I V’

tnisduezcs, y Tribunales E. ¡cí¡alHcos,
y Reales,comafcvcc nrjffi T

y lo fundan» y alinean en fus alegaciones, de que fc ha hcchJ mendom
• Fct-



K
y

Fermofm.y Pottocarr. refiriéndolos mas feguros E^'ltore
*’,^

Tribunal**

ta concldfion Te faca,/tr nulo,y atentado
comolo dedara (uMa-

«'»"•* e//i«cro de los Mimjlrosde la N^'r »
coafotme a derecho,

geftad en la Cédula de r y,lc Maride *4»
.J ^inos fc entictldc

porque los inhibe, y quita la jutifdiccion
, u Uy , .C./í 4 non

que obran de hecho,y como
particulares,

poft.de manutenendo,

iomp.iuduJ.Non dubiumtC.de legibJi •/’

68c> ¡b, : Q unJ ex

ob[Ac. n.i 4.Carleu.cíe iud. hb.s Jijp-i-f
j

\

'

pife , Videlicet, ver-

eo itemconfirmotur tquoniamnegatiojup
triutt omnipotentsa,

bum non pefsit, importas nccefutatem pr<cc,ff*m , cjr P

v es conclufioti (in contradictor. , ,un COrre con mas

3 6 Y por lo que mira i la Corona de
Titulares,porque

cfpecialidad el fuero,y total cxcmpclon c

de fuero activo,y
paUivo,

en fus principios, halda los Famil'«« s S07'
.

¡Q advierten Car-

T
- •» “ - -

74<
Uval, tit.i .íii/p.x.i/.é./Vfif

Carena t./>. tit. I4»$*5*
, i is Concordias de Cartilla*

3 7 Los Oficiales nunca han cn«adoenla, ^ ^ ^
ni de Aragón, ni te les ha limitado fu u

,, ^^ f y cs alegado vo-

ha confirmado a veanfe las Comotdi *7.
c iJt0, Como dizc Narh.

iuntaria dezir otra cofa-,y quando no e

Agentemente lo nota el fe-

gbff.x 9 .« «m.x.baftava la obfcrvancia,^ yr interpretativa vis,

:7eí %uend. fie. En Valencia

*v deciíion en la Concordia vltim» del año de 1

5

éS. pues en los capí-

tulos 3 J.y 3
6 . habla efpccificamente de los Familiares fobre U pr*oga-/

x Í> fire el fuero el las caufas civiles, tos N® ten,enjoyo losW
>rsi, „ „„ tunen en las caufas csutles pnutlegio del fuero,
liares de a nqu f

losOfidalcs no toca por la notoriedad de
como aSlores, fino como reos,

y

Jes,Narb. dicl.gloff.
lo a¿divo, y pafsivo, de

del mifmo tenor que la

f • * 3 1 . en la Concordia de^i^dc , , 6 ' -fe explico con cla-
de Valen iaj y de h nvlmt fecha t7-

nmt(a de las caufas ciui-
iidad , cap.,. ífcm /ol ln

J
U

‘f

d°re,
.

tn
.,

0S , ue tienen titulo del Inquifi-
¿f* » criminales de los Oficiales f*Ur,a

’J COHO(Crdn como baila
dor Genera/ , y en las criminales de los F I

^^^ ^^
agora lo han hecho, in agendo,y iefendiend ,y

res, en defendedlo tan folamente. Natbona fu efpccial trata-

,

3

fol )
« "0t"rl°

’^ e

J
f

c a„to Oficio , dizc
,
que fobre el

fuero de I

’ n¿ m ?T 1 ii fe es ha limitado jamas,y que
no

tuero de los Oficiales no la ha ávido, ni le íes i» ' ' *:nn
tienen,ni pueden tener otros luezes , tino los Inqui 1 ores, m C

^
P .

de caufas,ni de cafos, Glofi. ^.prrecipue nu«- ‘-7 <¥* fl" ^ntroverla

t>



%

crozan de fuero a£tivo,y y£úxo>GhJJ.(,.num*\.y ¿/wfm.i.habladcla Co-

roña de Araron > y Rcyno de Valencia , donde aun los Familiares tienen

fuero paf ivo en lo civil , como queda notado de la mifma Concordia de

568 y
concluye que fe debe citará la collumbrc

, y Concordias de los

Rcvnos* Glas buvicrc® Glo/J. iz.nuw* 9

* para CaftilU»efto no ncccfsica de mas comprobación que la no-

toriedad ,
como les colilla á los feñores Iuczcs > ni fon menefter cxcmpla-

res, aviendo icVfCcJuIas cxprcíTas, pra¿tica inconcula,íin cofa en contra-

rio- V aunque en Valencia corre lo mifmo ,
pondremos algunos calos para

Hazer cvidccia de la practica^ q el Autor del informe no pueda ignorarlo.

40 El luquifi Jor D. Pedro Cifoncc* Gguíq pleyeo, como aOor^on-

rri ium Méndez, y recurriendo cftc ala Real Audiencia, fe juntaron ala

ÍSd p"'; • r
11

n ¡ñnn-' en ,z de Oaubre de 1

6

o t. y declararon cocar al Sanco Ofi-

¿Ztento í tos Oficiales ¿o Kan de fuero uüsU,y pafsw,conft. de los

"£Ver*wa,2SM^S1
Y "•=?">“ dccbra[on c,, l' mifmafoiriui jr piula nuí-

~«* '

f« ° civil Je D. He-
4 i E11 pnni.ro

J- ir1 r0c>(notcfccft.> circunft.incia pira
nonto Fi rmroLv Ll

1
J

• n J'
| i„quiador Bartolomé Sanche*»

lo miCmo
»
pot et mifmo

m
4 1 En 1 8 .Je Setiembre de 1 6 1 o.en otra cauta civil que &

Do», Vita . Meto del S>n,o

(nocefe ella circunftancio)y c m ic

jc j^cai Audiencia prp Re-

D. 3 ibriil Pizarra,y D.Ramio Sauz,
aozardcl fuero aaivo*

gente,Jeclacaton
lo mifmo,y por

lad.cha cauta „

Mayor,Re¿ence de la Real Aud.cnc.a,de-

clararon en
. — * i

^

#

i , . cn otra caufa civil del Do&or Ge-

45
ElO

•

J^CC
"
t"?fuella Inquisición, cont ra Pedro Ruiz.el mif-

mo Remenee,y
ci h

nor u milma razón.

a Bkvc^iuJ, Js^Mot piJiicKodon cono» Majíric» Da?i, í

de Guzman, viuda de Vicente Guzínan.

1*1/

i



4 $ ti foo&bfGregcHo'Tíufofa,MsAltm de h Iiiqfiíficion de Valen-

tía
,

pidió cxccuíion contra María Eftevc,y de Marco, viuda de Gregorio
Marco»Not :

atib.
: - -

4 9 MPguel Ahje! de Gaona,Doctor en ambos Dcréc?ho$>Oíkiál del
Sanco Oficio j figuie’.píeyc'o conrea Dorotea Puig y de Baldo, viuda,

.

n
$ ° Baltaftr Miguel» Cirujano del Secreto , íiguio cxecueion contra

Dqñá Vicenta CapéOa
y de Düarc, viuda de Don luán Duarc.

51 El Doctor lnquifidor Don luán Iuíepc Martínez Rubio
,
pidió

£77J.fuddos jaqiiefesdc íiguio, y cayo faiteada contra Vrfuia Abril
viuda; ‘ i^onsfí . j

y* ÜW* Gerónimo Montanara pafoíírrni^d^¿t^hj|^|^nqQ|g^
ei^rtiyfv^ib contfVMaria Víll«ifranca,vtuda dc Pedio Gagana , (obre la

i6 de trestahizadas de tierra»íicas en la huerta delLugar deMeiiacu.-

¡giP .7
templares, que cftán regí(traídos,y ele qttcfjyteftirnoniós

ínticos, lacados de los proecífos originales , han frió defpucs de la
oncordudcl ano de 1568 .de que fe quiere valer el informe contra la

r rla^V ®¿cfeUra-;baíhntcincffcccaJifi:aii el fuero añino de

tuviJ¡T f?
l

rt

nt

j

aíci° cn v alcncij>y fu
y que qa,tnJo ef-

j.-
I^ lo^» eíhndo eu obfcrVJiacia, fe debía, y debefeguir, por ¡o auc

ci¿t7y
C

le°-

r

a7
1COCartCÍllet CrcfpÍ auáoJufr‘

5 7. que es concluíion

r l
4 y n°íetracn masexcmplircs, porque con Jo,,ocres aftos faUn

ll

?
3 °h{ervanciádedos{iglos) bafta para eltablecer la coílumbre nneVa c tanto, y mas que la ley eferica, fiendi racional , y a villa del P ,*

pe , y de los Miniilros Reales, textos formales , la ley
5. y c.tit ?

1 I1C1~

Vh magifralucr Grcg.Lop.Soco de in/t.<¿r ture , lib. 1 .q. y %
a *

p
í,r •

¡eg, r # l auriy>ium,i‘iz.y los CivukntcSilate ctm />Z>.Caftfií hb ^ *

Z /w

9 J
4'•t& de tertijhcap. i t.nunr. 3 y. <sr cap. 3 o. n.i.

tn cap^final > de con]net,<¡. ;Mr totam 9 p,<ecipue 4 num. <y

PVNTO SEGVNDO.

Satisfactfe ti Medio primera del Informe por la j¡inflicción (p„ .io r* l* excepción <jue fe opone 4 T>.,n Fernando, para yne no Jeíj^c ¡“fuero en Valemia>y Murcia , por fer actual Mmijito

Confejo de U Suprema,
: *• ' i ciíí'o-j iflot ..¿iiifyiii 5 zi br O ci’l V

• - ; _

§. I.

J
os fcjyiútós dcl^a dií|>uta fueran adaptables a! cafo prefen-

dcl Argado’ píT
'|

M tm£r alSocl
JC htUcr l-> («isfacion, por la erudición

*4
* ^UC con grande

, y conocida habilidad,
y letras ha

• r »• - ¿ •-
.. esfor-*



9

esforcado'el pinto, anh mas de toqus da Je fi la materia a pero efundo

SZ„ cosario, y a nucllto favor , ay menos

que liazercnla dafjnla de! Sanco Oncio.
-l

.. " i?. u -nnff í tendíeoideTSjy^biS^que fondo el Oficio de la Sanca Inquifi-

ci°‘‘ va0'fin

,

n
!

n

4
U"

ÍÍ?y P« 13

tlOb cn vmqu^*
v

:nnaac i;i de ios tenores Reyes Católicos de

Sanca Sede Apol ° lc
/ como refiere Carena , citando á otros»

oioriofi memoria , - * !° 1

Je c [ fucro , y exempeion de íus Miniílros

nt.$, de Officto Sanclit n-j. T
?

h citcimihncia , ni coníidera-

fl,ecnhoiua,yp^^od^^ ? Miniaos del Santo Odcio,Ca-

cima a efe, o aqud
ifc>pcral3f.L iext. in.cai>. Cuín con un;at, de foco

rena i^p. >* *

c07np»*¡n¿ft* i 1 •
nunu ^'

».
• n v nn fe turbiíTe el orden que debe

aver en codas lasco i>y
v ¡n0 p0ncr Tribunales en varias parces»

exercicio de ia jurm kcío
>

^

qs . ¿cncro del qual fe exere feífe ,
como

contérminos, y
caruon s

.[ ^ doctamente el feñor Solorjano

k*wsfr ir?" : h¿7 *«>• >*** »

—

eofuTratadodclail •

•

n„M, g. ibh Ne -*«/«'" turbaren-

mént.ad text. m cap.4.1
J' £ qfc.Fcrmof.^ííjff. m cap. i . de foro

tur ,<¿rai "“,,Ce!H ^.:‘
:

plxrnut qutbmlibet Vrxtaús ejf/é afttgnatmn ?ro-

a ,„p. q. z. num. i •
•

'

„ * ,„»««**, abfque mtnVentwm al-

t*« ,«,«>*«« mMmm «CU.

termine eutnuet > n *'>
.«

rU ,;on ,1 orden de govierno vna

* 8
. ¿feqicáciaUnaU exempeion Real.y fuero de los Mi-

tán p;r¡ud ciar c q
• ie ¿ f^er t Que ayan de perder el que lie

nifeos de la Inquirieron > - -

-
rl,fUlrenli parte,y Lugar donde

nen mfeparabk de a pi * P
p lVatl ,

,

os iue tft * cola es dunt-

pkftos, teniendo
conocer.

notar ,
q* es pradtica inconcufa del Santo

5 9 Para lo C
l
Jl1 lc

rm _0 ,y quien la ignore) que dado titulo por

Ofeio(que tone™p™ '

ra,i- U total-jurifditcior» privativa

el feñor
lnqn'.li lor <J-n- -v-

fu ercccion ) , qualquiera Inqmfidor*

de criar Minife™
a

‘

lervir en vn tribunal , no nccclsica de

Filcal,
Secretario» o i ^ cn oW> . y lo regular es.ir de vna Inquiíi-

nuevo titulo para P
111

,
(

-

c |c recib: , Y cxerce,y goza de lu aim-

cion a otra con vna carta
,_nJr Xribuml. Ella coftumbte

> y
griedad ti l?eMi»<r‘->"

0

noba metiefter prueba,bafta alegarla, Pátian;

ptadticaes t>nnotona,quc _ hb.i.cap.i-p.num.
1
48 .D.V jlen^.eo»/.

iie probjt.Ub. t c^/;i
*

^ { ^
: ,;í

A'-.
num 2- 4 ‘°" LUU^?

6 '

0uc Le traen cftconwario fueran aplicables al

60. Sr la, domina» q £ '
Santo



Síiuo OSeio, fe avia de confefíar que obravan íin jurifdiccion en eñe cafo
los Inquisidores que í,n nuevo titulo paíían de vnai otra Inquificion , col
rao fuccdera en los Mmiftros Reales,con quien no ella practicado ; y alo

f
arg«mento no correni bazc fuerfa contra el SancoOucio.quc tiene a fu

12.

C '

'

1 *<t«&«* =«* ceno qSífÓn.

6 1 La jurifdicción es vna, é individu a, aunque para la raeior, v mas

í. T í

o"^*“'
1' r4r''"Í6<;"“”' ,i ' ÍbÍ ’®!'' d““«'Mu* J,*.

y
.

-<íl»'»«tr4fiD, B»n autem luri/Jittio ,q„* quoad habitúen rfl indii>id»a
e,«x b/lií diutji

¡j fstt , Tonduc. de pr*!>ent. i. p. cap. ¿. ?
porqjc todos los Tribunales de la Inquificion conflituyen vn
dentro de la jurifdiccion Apoílolica.y Real que eSterccn.

* CUCrp°

6t Ynoesde inconveniente, que en la linca de vna mifmai.„;n;«o„, parece ay variedad de fueros
, yí porraaon de contr^T]" 1

f ^^^.^.dequibuslatéBarboUr l. sbfensTetai* 7^
fe? 1

fm tutW° de iadic. porque como reconoce el Ah T
If*

1 •T

•

1

1

-dc fu fafcnne , habjündo del fuero de lo° Qe ,1
t
i^ICa a

^cm pcion al que la tiene
; y para evadirte defta o rav̂ Ir

C °

«ftttówos
fa

P‘V

^T'
f“ Cl"is°’ 3

c
•»"? Í*m“ J >J“M lo' ..«moros fi.„io„ [ D

° llo
,í

,or

teco» 8«l.0&l„ q„tfcJc „„ lo!O3clík., d!0t
=
0j
"“JPTO Xiu.

.

cro ai B icbofa^ii las doctrinas que trae fon dcíí> r
C#

M en fu

' CX

r
mp:ÍO" dc '°s °dcialcs del Santo Ordo es Reí'

L° Vno»« en las perforus
, y en fu, bienes . Cédula ® deiTr ^ * y *folu-3 Ju Clérigos» como fe vecen ia pradticip^f

r

o

'ÍW 'W* 1 *•«»»
o' fus rributiilcsdc la Inquiíícion» Fcrniof.d//f? fg

SCr'1cl1 á ii-
fegunJo,porque dizc ParanaoU . 4 .

™
t vi Lo

?
,

c ' ar3c*°n del Emperador Carlos V. del año dé t z

*

*r L
Cbricndofc á

¿a'bde’líci
yfuCr° dc,OS Miniftíos deí Santo Oficio^f

CalÍda<1

«y«.J™ ae"g®* ,bi
••^ FanulunlT, o

¿a^deut.

“

s,isr
i“ldufcumque nnmunitatibus

, qwLu r/^‘
por lo qJ

m moJ° 4 dudtcibtts Urdinarij, fmt exempt/ de I

^

a/ ¿» fucr°'y jurifdkcion R-í >^ faPMr y ^ SíV „t^ Sioti Itauííí
•

nvilcgios,
y fuero dc los Ciciicros v KA' 71»» ¡Si: ¡Strt.'f*’*>«*•* Pac 4i

/, / c$nf}ltlilt t
r .

* r **ncum ui ah*
£ s h*b<re % Ur ,

7
?

* ¿/i //ir/j corpore non re .\„o, .v
r/7¿ úbíeru,. j /

» V/w*
í» Jje «e/truandam m ahorum fintUtiut cafibus.



IÜ>

vr probatur in l fin. C. de leg.drimtn Paulas^ WJla tensa confíat

tn ¿eg, r 3 .tít. zz. fnrt. $
.
quod fuádetur ex text* in cap. *v i 9 ,difí. y es

conciaíioii ciern
, y dá fazoii iegai > y poifiiea Márquez,*^. ¿o.eri fi*

Govern idor Cfoúú.i&t\o>iii principio > lit . C ,

64 Pero fobre eílo , aun ei miiaio 3 irb e en la alieg. r z f. que cita*

dizc lo contrario , y califica nueltra cvidciucafiercion : L ertms cafuseji

(aizc num.i70 quande exemptio data ejt te/peciu certi genens iunfat

~

ctioms, quando , fcilicet > d cerco genere iudicum exempti transferuntnr ad
aluui %enui ,

porque Gema Loquees cierto entre todo los DD.quc quan-

i\o la exempeion es tcípc&o de cierto genero de juriUiccion*los exemp^

ns pafifin a otro fuero privativo, que Ion ios términos en que cftamos.

porque la Silla Apoftolica > y los feñores Reyes de El paña han eximido á

jos ívüniítros de la Inquificion déla jurifdiccion Rea! ordinaria, dattdoles

j.l Rca | ponejiia, que privativamente cxcrcen ,
para que nó tengan otros

1 1-cs qu- ioníiqui(idores , como fe nunificlta de fus Reales Cédulas
, y

declaraciones ,
cuando fe ha ofrecido duda, Nrrb. ad leg. Conc.glofJ.z ,

.

Ilum J
c ¡bi : Et h*c quidd» jurifdicho , (y putejlas, quam Inqui/itoribut

competen Jignofamus, ita eontm ofsibus inhtnt

,

W pnuAlu'e tllam ob-

tiñe mt ita ve uutlus alias prtter ¡nquijitores ipfos eontm caufas termi-

„ „ ,¡eJt • v proíigue fun Jándolo, y al num. t S. dize : Quia hutufmodt

V um coz,uiio Inquifitoribu, re/e, Puta e/t ,n fauorem, <sr »b pnuile-

TllsanElxlnqulfitLm , Mus Eamihar'u » .ve fat„ ómnibus con,-

K.fl.m ccrta'um f> i/>«""* «mf» Unf*

/; ¡n V! iunfdiího priUatiVe data intelligatur.

f'" L. ¡4ropni fc,u aplicación: del ¡«forme, fe eenvence,

porque el Privilegio del Sa“°™
cncMl¡a¡,j, igua|dad que el de los

Tribunal ’ 4 por fer exemptas las perfoD is , han de fer

Clérigos, a
£clcíiaftkos ( co,no es cerco )

en qualquiera

convenidas antclu
v¿ con laperfonaljeíemprion: Vea,pues,

los Oficiales del Sanco Oficio , cuyas perfonas
, y

caralicigarfuera deVal nc.
fldorcs dcl mifmo JiUricefus

¿s, litigar Don Fernando ante josa q

Iu“C
! P'Sncíotan fin difpuca lo que mira al fuero Clerical,quien por no

f l,c realas ordinarias de derecho et p JsiVo, de no
tener, egui S

finoaiite luer Edcfiartico, deben irá pedir como

adores a los Tribunales , y h*™ competentes de los reos;
y
fiendo el

fuero de los Miniltrosdclnquifi ion ad inflar del de los Clérigos , con la

prerogatiua del fuero ac¡i“0 > como es notorio,queda fundado,
y
lo trae



fatuamente FermoGno en las alegaciones feferidas, Amar» Var, ref, i 9p :

nf 5i,»;míw. 4. Delbcní,CiarlinoTDhnáiy caíl codos,notando,Y refutan-

<io con evidencia a los pocos, que con poca curia, dexandole llevar de la

re da vulgar , dudaron del privilegio» V de f° Pra^ca
> porque no exami-

naron el punto,
y fin embarco dixo Corrí ula áeaj. 30.?/. 117. y Fontan.

troníos demis tom,iuleci/:$ i^.num. 1 8 y 19. que le hade cibui la cof-

uimbre de los Tribunales*,
y Tiendo cih corriente, y can Cabida » vienen i

decir lomifrno codos.

Deftc principio fe faca, que lo que corre refpedt

en lo palsivo, hade correr,y
corre fin dilputa en

’\t íO £ ‘ 1 1 I n r • (11 T

lo activo,
y paf-

^•.67

Clérigo? vu 4v, p-usivo, ñaue correr,y
tunu m, aW v^,

y
^¿u-

fivo de los Oficiales del Sanco Oficio
,
por fuerya de (u can fenrado privi-

lfigio;
y afsi, Don Fernando, ni fu muge r , no pueden convenir, ni fcr

convenidos ante otros luezes
, y

queda ai juizio de los Doctos el chimar
fi 10 que por la parce del Abocado Fifcal de Valencia te ha» untado fobn
cite punto . fe.niiA^ ,,u; ?^rv i«nr,

~

«i <

fin

P
lUtu

f.;.uti liv,ontoruiauci .u.uuc ^ “« vumia cic
'Cencía# éntrela luquificion,

y
la jurXdiccion Real , en que fe abierta,

el familiar de otro ¿¡fritó, no pueda go^ar delfuero de la InquifriZn
<

• Paterna ¡atiendo mudado domicilio ¡y no le .1Viendo mudadoyfmo vi-
Hiendo a ih

p ara re¡¡¿u p or a¡gun tiempo para negocios , l otras cofascya de goz¿%r de dicho fuero ; y
defdeel nnm.$ J.haftael -^6 . íc dilaca cilC ItO t

69 Defiadccifinn no fe vale Don Fernando, ni fuera razón
no-habla de lor Oficiales, fino de los Familiares , en quien huv0 ’ ^°

rc
l
uc

gnnJe,
y efpecial motivo para lo que fe concordo

, porque com
mU^

cono
, y acá en Caftilla confia de la ley Real, recopilada en cada LuaVr fe

léñalo numero fixo de Familiares,del qual no fe puede excedet>Cohcfrd'

G

4*.V<ilen:ia, cap. 7. y fi yendo de afsienco ,y mudando domicilio de ‘va
fugaren otro

,
gozaran del fuero

» quedaría la ley defraudada
,
nUc ¿¡^

rorma,
y planea al numero de ios Familiares.

70 Lo qual no corre aísi en los MiniíhosTitul ares,porque fu nume-

1o y puede criar» y cria el feñer lnquifidoi Gmeral todos
? )

LI¿
ga neccíIarios>y todos gozan de! miftno fuero que los expreflq.

Jos CU las Bulas Apoltolicas , Narb.glvJJ. i y lo «lifea el up . 9

t

Concordia de V alcncia, ibi : Ninguno de les Confu/tvres
y nl

°üZ t/l
^°<e^ Tn»iíe&° íkl fuero ,m de otra cofa alguna

y CQmQ
/7c/a e ^ unto Oficio y fríofolamente los que ttiVieren titulo del hunfi-

lidor Ueneral. 1
.

1
4'. • • > * * * # • r . 1

*
. / • i * » » ' * * M

?*
. Que Don Fernando fea Agence General del Coníejo de la lnqui-

lición.



{¡cien,
y Fifcal ^c ¡ Tribunal delta Corte en codas las cautas publicas,y del

Secreto,con deulo “el leño r InquiíidorGeneral, es notorio, y dello ay cer-
.

• 'i 1 1 í1 ! ífJ ll nr T nnm C\ /I /sr 1 ««i

secrccojcon uC L11° icnor inquilidorUcncrab es notorio, y adío ay

rificacion en lo* Autos , mandaJa dar por el feóorlnquifidor General,

que queda rcfpon dida,y convencida la objeción del num. 5 6. del informe,

V con otra muy cfpccial razón,de que a cada paíTo fe vale elDefcnfor de la

JUi ifdiccion R.cal‘, pues íi como dize, los privilegios fon odicfos
, y de tan

1 1 J \ - r

9 !

di<

d.

dales*

7z Sobre cite prcfupucítoj y principio llano , de que los Oficiales

deben ornar» y
gozan de todo fu fuero , no folo en la parce donde aíiu

{irven,Tina en codas las Inquisiciones , fegun derecho, vfo, y coítumbre»

paralo'quil 110 es neceilirio que Don Fernando tenga ocupación , y
refi-

dincia peifanal en la Inquificion de Valencia ,
porque para todo lo favo-

rable a la mas benigna , y amplia interpretación de los privilegios de los

InquiíuloreS , y
Míiiiítros , les reputa el derecho por prefeutes , como cita

nn•lindo en exfeucion de los indultos Apoftolicos»por ias Bulas de per~

\meudis frkiitibus ¡n abftntia , délas Prebendas, y rentas Eclcfíafticas,

dífouehibían ¡os DD. y L pueden vecr en Caten. de officSa.dU /»,«£-

tion tit t . € . 1 5 • »“'» 9 5 •
p*rt. i . de que gozaría Don Fernán. lo, en ce

minos hábiles que no fuera cafado
, y tuviera Beneficio , o l «bernia , co-

mo votan codos los Miniftros Titulares, en que no ay diputa,,y íe execu-

torihpocos aiíoshacnfauorde Don Nicolás Antonio Cotv.qu. .contra la

Snu felefu Áo Seuiila
,
que refiriendo hazcrle prelentc, para que no ga,

(V I Tniros de vna Prebenda que poíTeia ,
por eíhr auíence en on

ñafíelos
, Aacnccdcfu Magcftad, valicndofedelp^uilcgio rc-

con la ocupación ue uc D
,, c venció á íu Ide-

fétido, por' fer Agente del Santo Oficro en aquella Corte,

lta, y le
acudicioncofeo,

vores COnfequencias es elle, que el de

7 5 ÍM del Samo Oficio aufente, ante los Inquifidores M el Lu-

litigat vn Once ^ v¡ola derecho alguno; y es bien cierto que no

garde la

J rc
.comcndacion en efe parte el Oncio de Agente

es de tanta valí
> Jr , faosc General del Confejo

,
que

de la Inquificion ei^ om3
*

cQn co conocimiento también fe le quie-

exerce Don Fernanao, aunq
cxprcÍIacio en la Bula mas que en chu-

ra dilminuir ¡o que
^
toc*’.

, ¿e

a

¿m , tu t. Menoch.con/. 187 . a num.

fula general, que a
•

bafsim Gonjal. ad reg. Canc.glof. 9. iíl

pmciM "“^^ deftahortprifica
ocupación

(
que por ferio del Santo

Oficio ,
bafeua para honrar al que mas prefuroe) parece ay poca noticia, fe

* F prc-;



é

* 0
r*

prcfiipcnc >que por fcr muy ncccílariocde Oficio > lo nombra
, y e!ije>

v fandu de fu regalía, y amplifsima facultad,el feñor Inquiíidor .General

con gran deliberación,
y examen; V algunas vezes ( como pafso quando fe

di gib :i Don Fernando
)
por opoíicion» en concu rfo de perfonas muy dig-

nas, y benclncricás : Y le ¿ti titulo ,
jura en el mftno Conjejo * tiene lu -

»«/*,> ajnenio con el mifrno Conjejo en las Fie/las publicas > y en ti

hijuifíL ion de Corte lime y y ha ^e opcio de hifc.il , en todas tis califas

publicas y y fecrctas de Fe. Yen los afeenfos (aunque no fe puede dar

regía) fe vee la e (limación del empleo» por los pucílos can merecidos que

logran oy fus anteceííorcs.

75 Dize la claufula del Tirulo del Excelentísimo feñor Inquifidor

General
> que nombra 4 Don temando por Avente General en ejia Cor m

te ¿el Coufejo de la Santa General tntfkijición* para la agencia* y foli-

citud de todas las caufai Ffcales entiles y y criminales , cjue a/si de ofi-

cio de jufhcia » como entre partes fe trataren > cau/aren , y Unieren al

dicho Con/ejo en qualcjuter infancia infancias dt todas las Inquifi-

dones*

7 ¿ Del contexto de fia claufula fe puede facar a que fe extiende el ofi-
cio,

y que no tiene fundamento el argumento , en que tanto infifte el in-
forme, de que no puede Don Fernando gozar de fu fuero en la Inquificion
de Valencia, porque ni prefta fufragios, ni devenga falario en ella; porque
líenJo el Oficio de Agente General para cuidar, y defpachar todos los ne-
gocios que vienen al Confeio de todas las Inquificiones *, v el falarin. rnrrn
elpccifica el titulo , cita confiado e„ las Lfas , , coLJZl FU-cales de confifcaeiones , de que ninguna Inquificion cfta
le podrá negar

,
que prefta fufragio á codas las Inquificiones v í ’

a n\
devenga falario, pues de fus confifcaciones fe le paga?

’ ^ ^ e c 3

77 Y cierto que, fin ofenfa de la verdad , ni querer mas de lo que
nos toca , fe podría aplicar á elle empleo lo que del Inquifidor de Coi te di-
zc Fermofin. enfu z. alleg.Fifc. «ura.59.de que fe vale el informe para
nnpugnar la ocupación de Agente General , en que también findica al fe-

^ Inquifidor Cencía!. «««,. 5 7./¿^ /í hitVo necefstdad de crear eñe

y
‘

y

pudiera auer primero auetiguado fu antigüedad, y neccfsidad, fa-
A-ndo que los Miniftros tan fobcranos fiempre tienen delante el mavorUlc ‘°^ Dio^ y de la caula publica.

‘

78 Mayar feruicio hazc el Agente General á las Inquificiones, refi-
icn.to c ¡1 la Corte a villa del Confejo.que fi cftuviera en cada Inquificion,

los "’u!

"lsifte
> V caída de todas •, y afsi, fe debe tener por prefente

, como

I dciii Por caulaJlc la República, u de fus Comunidades >0

M todo lo c
UlCne

í.!

a tazon * la jufticia
, y las leyes tienen por prefentes pa-

colás r
UU

,

lc
> caP- Cx parte,

1 5. de Cleric. non re(Id. vFi DD. Ni-
C°“ a c°mun , de Beuef. $,part. cap. 1. num. 560. Lorer. de

re
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re Bauf. ¡ib. 5 .
qurefl. 2,7.anum 1 30. per iext. expref. in cap. Vnico de

C!eríe. non r ejid. tu 6

.

O. Creip. objei ti. 6 . num, 1 04*y 1 o y . D> Couarr»

praíl. cap. $ num. t.

7 9 Iluc c¡ informe otro fupuefto, de que para litigar en Valencia

D in Femando (
lo mifmo fe debe entender,repecido íiemprc, de Murcia)
como Oficial Titulado delia Inquifícion

; y en eílo-v en

con Ir* plllKUJiluau i y vcu.au ucíucliíu;
y en 10 que J

ra Iwzcragrauioá ios feñores de la Iunra, Miniftros can fabios
,
gañarles

el ciempo en cícriuir io que (aben, y nos enfeñan á cada paíío . íiendo he-

cho cierto, y
notorio, que* quaiquier MiniftroTicular de vn Tribunal,go*

za debmil mo fuero en ocro, como fi hruicraeuc] , cuya practica legal» y
jurídica» aunque p°f notoria baílaua alegarla , como dizcn los DD. Me-juj kmv #lf 1 r o ' *4v rvic-*

noch. Jerec, l
Hiílejl' 1 5* www * 2Ó4. Graúan. difcept.for.cap.9z5.

nu>n. 1 3- Pacían, de pr»bat. lib. i.cap. iz.num. 19. En raneo grado, que

aunque fe niegue» releva de prueba» 6/0/. /a Clementin . appellanti, de ap-

pellát. late Felin. cap. Cum ordinem , verfic. Tnma declaratio , Valeng.

conf. 96. num. 14. Sin embargo, fe traerán en fu lugar algunos exem-

pí ires, y
de Valencia ya quedan referidos ios bailantes fupra á «///». 42. y

ft referirán otros ai ña deílc$.
r r

'

go Pondérate mucho en el num. 30. dei informe, que por fueros de

Valencia no fe pueden extraer las caufas fuera del Reyno
, y al num. 34.

a Don Fernando no le puede valer lu fuero
,
por citar en aquel Reyno

fs bienes (obre que le litiga. Elle empeño celta
,
porque Don Fernando

°o 'rata de litigar fuera, antes cftá figuiendo eilospleytos.cn Valencia
» y

"
Murcia, adonde toca Orihucla,por las Concordias

: y la concluílon
Cn

‘

¿ los textos que cita, facan Couarrub. pracl. cap. r 1. num. y . y Bar-
queac

1 txemptus extra locum exemptum deltnquat , contrahat,

bo. i, es: ¿¡K 1 coram lacorum Ordinarijs conueniri. Pero
peí alibi

/oque citamos, fino el contrario, porque la exempeion
110 CS

oficiales del Santo Oficio no cftá atada á lugar cierto ( como queda
de los ‘

‘

, fuer0) y exempeion como ti de los Clérigos , auiendo de

í'- líen el Lu^ar reí fu, que fon Valencia, y Murcia, ha de fer ante fu
ul

£‘
j C iu0 Ordinario, que fon los Inquifídorcs, adtradita per Gonjal.1

m il *8. de referípt.
Salgad, de rctent. a. partea?. 3 3 . 3 o.Pare,.

llhum.cditMt.i. ref. 5- «'"«* **•> O* Dun* «”» »«*« 4- partí

tra

f,

1 °
La razón es clara, porque los Oficiales de la Inquificion no tie-

nen otros luezes, y
qualquiera otros eftán inhibidos por derecho,

y Cedu-

as Reales, Narbon.^/o//* Per totam,Ei calóle podría difputar>quaQ-

lo eu Valencia»
y en Murcia# donde citan los bienes raizes > no huviera

Tn%
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Tribunales de Inquine ion: pero fiendo e! empeño por la fuerca del fuero#

que le aya de litigar allí
, y íiendo erto mifmó lo que hazc -DonFernando»

fin contravenir a la ley municipal, o fuero-, querer que fea ante los luezes

*le‘
r
» en quienes no av jutiíUiccion , y no anre los Inquifidores , luezes

Onlinar ios príuatiuos
( y con juril'diccion Real) que íes conbefia el infor-

me, y es corriente, como lo funda latamente Narbon. ad leg. Concor di<z>

gí-fj* ~ a . defde el uum.
5 4, no [abemos en qué fe pueda fundar.

Uz Haze-otro fu puefto en el uum. 29* que los Inquifidores intenta-

ran conocer deltos picytos, como Delegados de la Inquific ion Suprema,

y

en ios números íiguienccslo impugna elle prcfupucfto, y la rcfpucfta ci-

ta de nns, porque fiando los Inquifidores luezes Ordinarios, u Delegados
ad Vfiiuer/itutnn canfaemn

,
como es notorio, tienen amplifima jurifdic-

cíqu, fin dependencia , ni delegación del tenor Inquifi.ior General
,
que es

quiénk podía dar, y noel Contcjó, li la huvieran menéfter, porque la tic*

ueu del Papa , como.es cnrrience> y lo funda Narbon. dúCgUfj. zz. nurn,

79 . y en lo temporal del 'Rey, per vam Vnianis a la Pontificia
, pata mas

firmeza,
y queno 1c faite nada , Narbon. ibidem , k nkm . 20. f>r<ecipui a

lium. 24, "•
l

r »

f 3 En varias partes del informe niega el Abogado Fifcal
,
que los

Oaciaiesdci Santo Oficio tengan mas fuero que los Familiares
;
pero co-

mo a codos Jes confta lo que en erto ay , afsi por derecho , como por cof-
Wmore »y obíerüancia, nonos detenernos. Reparefe,fin embargo, que
en el num. 40. con fiefia a los Oficiales el fuero adtiuo, que defpucs^á cada
pallo niega , diziendo, no ay quien gozetal priuilegio. Harafe mención
dfe algunos, aunque no era necefiario para ios tenores de la Iunta
guíente tienen el derecho, y las doótrinas, •

- >C
i
Uc taíl

n I4E wDcd luán Santos'deSan Pedro# fiendo adual Inquifidor de T
kdo> (¡guio pfeyto en bláquificion de Valencia contra DonPedro R
po.r mil libras. . •

.
.*

°cad
>

o- S 5 Gerónimo Leo, Teniente de Alguacil Mayor de la Inquifidon

j

Gerdcua, figuio exee ación contra Mellen Martin Leo
, y l0s hijos y

^rederos de Galpar Leo, vezinos de la Villa de Coccntayna.
S ó El Licenciado Gerónimo Gregorio, Filcaí de la inquificionde

fil i

a> pidió contra Mariana de Texada, viuda ,por fi ,y como cutora1 uc as Gregorio fu hijo,
y confia del procedo# que declino fuero, por

Oficia! dc otra Inquificion el adtor
, y por el priuilegio de viu-

r fv *
,

c Uc: Í ifo ¿ tauor dc dicho Fifcal
, y del fuero dc Oficial, y fc (enten-c,oci plevcoen la Inquiílcioa.

IuirtSi®«“tc,- Receptor de la Inquificion dc Mallorca.

%uidilii

* UUl1 Fortun,vezino dc Valencia,ante los Inquifidores
, y fe

'
Üf~

AJonlo Duna.i, Secretario del Couícjo de la Suprema
> pidió en

la
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t fnqwfizion cíe Valencia contra MuheoRafirojo, Yezino de dicha Giu-
;<d* codo coníla por ccítiinonios del Notario de caulas ciuiles del Sanco

•

•**' c :.n ,jV T\ 11 ’hi m o*v i/. *4 «• • /* . f » ,

«

’fiifh sLí¡of «'íittM
f ’

*
**

'Oí poavo.’fi ?

la f

d

Oficio.

ir. y iir.
I vi >

-*Jp

y ?.
;oííc

w

:
f /
V

f/ 5. de que fon Jueces incompetentes la Jnquifni

Suprema >y las Juque[cienes de Valencia,

y de Murcia.

ion

ij

r\l r

'

OfjO .njhJiCU; o
r>,ti

s 9

** lo

cu!.ir
TOdos los textos iy autoridades que fe pueden alegar (entra

diziendo el informe % num. 1 9. )
di^én

} que eljtte^ partt-

> y pr. u ítuio de los Mimjlros de les 1 ribunales , es el mifmo Tri~

banal donde fi rúen, Y deaqui faca por ncceííaria confequencia * qu¿ 110

citando la Suprema en Valencia, no puede conocer defios pleyros; y para

probir el aííumpco, nodáá la Inqu ilición mas jurifdicciomqueia Real,

y

temporal
( y aunque para el cafo prefente nos concede lo que auiamos mc-

neíter ) no puede ignorar quan mal Calió de aííumpco femejance otro doüo
P.eduta, a quien impugno, y conuencio Narbon. fobre la Concordia en
la Glojf. z z . cali por coda, pr<ecipue a num . 45* cum feqq. y defpues el ze-
lo, y erudición del Inquiíidor Porcocarrcro , en fu alegación, ya cicada.

90 Alégala razón de los fueros de aquel Reyno, para no poder

conocer en primera infhncia , fino las Iufticias Ordinarias dentro del mif-

mo Reyno; y
lo moriua con las moleítias, y gaftos.qucde lo contrario

fe feguirian ,
por la diítancia de Valencia ¿ la Corte, y otras caufas : y com

mo quiera , que Don temando mi fu muger no han pretendido , ni pre-*

tendea que en primera infancia fe figan eflos pleytos en la Suprema,

[no en donde tos bienes eflan > Ce omite cita diCputa del Medio z. y paf-

fimos al 3 cerca Je las biqniftames de falencia, / de Hurcu, donde

pallan, y eflán radicados los juicios.
.

r
. ' Todo el fundamento de la prerenfa incompetencia ( como ya

e
!

tocado)cíU en que fuera del Reyno no fe puede litigar fobre bienes

Ir r, n el , Y que Don Fernando no tiene mas fuero que los Familiares
, y

en valencia n¡ng
Uno

,
por no fer Oficial de aquel Tribunal,

y á poner en

duda fu fuero adtiuo.

9 i Y para refponJer breuemente, como lo pide el aflumpto, fin re-

pccir lo que ya queda tocado 5 en lo que mira a la prohibición de facar a li-

tigar fuera de aquel Reyno, fe ha dic ho lo que bafia
,

y

confia del mifmo

hecho
»
pues íe cita íiguiendo en la Inquificion de Valencia;

y fe anade que

vno de los mociuos deí informe, num. 1 1

.

es, por el gran difpendio
, y gafi.

tos que fe ocafionan a las partes, íacandolas a litigar de vna Prouincia a

otra,
y

al num. toó. dizeler piincipio invariable entre IcsFoiiftas, quena
G pue*



puede íu Mageftad [falúafu %eal clemencia )
obligar a que fus vezinos,

y naturales Caigan a litigar en primera infancia fuera del Reyno ;y aqui

falta todo,y fuccdc ai contrario, porque vnas,y otras partes Ion vezinos de

Madrid» donde clUn de aliento, y lohin eftado mas ha de veinte y dos

anos; y los pleytos los liguen por lus Procuradores » con fumo garto » en

V alcaci l, y
quedan m muy beneficiados en fcguirlos aqui: pero ni fe trata

defto, w ay contrafuero % ni humo del
\
porque Don Fernando quiere Ib

tigar, y litiga en V alcncia ; y folo pretende »
que por razón de fu fuero in-

dubitado conozcan los Inquifilorcs, lusluezes proprios,y priuatiuos.

9 3 Por fer vezinos de Madrid , fin otro niociuo, el Duque de Partra-

na, y el Marqués de Orani >
que litigaban lobre el Eftado de Orani , fito

en Cerdciia, rcfierccl Excelentísimo feñor Vicecanciller Crefpi en la oh-

feru % 15 z8 8. quehuvo difpucafobrc feguir el juizio de tenuta en

el Real Confejo de Caftilla.

9 4 Queda claro,
y
fundado con euidcncia el fuero adiuo, y pafiiuo

de los Oficiales en todas partes , afsi en Cartilla » como en la Corona de

Aragón *, y es voluntario querer,conMarioCutclo,y los q quedan citado »

( de que fe vale el informe
)
esforzar lo contrario» contra vn principio no^

corio; veanfe los que cica »nuin» 5 6.y fe reconocerá como lo di¿en,y el nin-

gun fundamento jurídico, ni de razón en queertriuan.

9 J Pero mas es referir el informe, nutrí.

¿

6 . c¡ue el privilegio de atraer

*ju lúe genios caufas aEliuas , no tienefundamento jurídico , ni ay per -

fona que lególe %ni fe pueda eximir de la regla de que el a£lor fga el

fuero del reo . Por derecho ciuii ay diableado lo contrario en varios ca-
Cos, y perfonas, text. litterahi in leg. Vitos y C. de Comitihus Confiíloria

*

niithh. r 2. en nuellro derecho, y practica gozan dcllc fuero a¿tiuo»y
pafsiuolas perfoms miferablcs ,quccftán comprehcndidas en U f ^¡¡cJp

C. ¿¡tundo imperat. Ínter pup. l? vidium » de quib. Carlcu.íi¿
i uj

difp. 1 .ful. y. num.^91» Vil larrocl, Gou. Eccl. i.pjrt. cpujefl. 14. ar t. $.

Velafc. Je priuileg. paup . i.part , qucofl. 3 . ¡os Eítudianccs , ¡dC ;n Carlea.

fefl. f . p. Metido de tur. yicademic. lih. 3
.

qu¿[i. z.num. 9. los NapoliM-
nos,ídem Carlcual, difp. z.feft. 8. y con la prccifion de no fer proro ^ablc»

y otros muchos.

9 6 Y quando no huvicra quien gozara de tal priuilcgio
, importaba

poco para argüir contra el Sanco Oficio ,
porque es ocioía la queílion , fi

ay» o no, razón para que tengan femejante fuero 5 lo que hazc al cafo , es,

que la tengan
, y ello no admite difputa.

97 Sienta a cada pallo el informc»que la jurií dicción de los Inquifi'
dores en efta parte es tem poral Real, y niega que la tengan para conocer
e bienes raizes, dando por razón, unm. 10

.
que ni el Eclefiartico ,ni el

Papa lo pueden hazer en Valencia : con la jurifdiccion Real que concede
a ^os baquifidores» tenemos loque baila; pero es coartante ( como queda

pro-
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probajo
)
que tienen vna, y otra priuariuamente, Simancas, de Catb. inj}.

tu. 4 r . mtm. i 6 . Paramo, iib. z. tit. i. num. 1 6. Efcobar , Naibon. vbi

fup /. anum, z } . alij apud Salccd. de Icg* Volitic. hb. z.cap, G.num.^.
v no «licuamos como fe pueda componer el dczir que los Tribunales

EclSfiaíticos no conocen en Valencia de bienes Realengos
,
porque excr-

cen jurifdiccion Eclefnílica puramente , y que concediendo jurifdiccion

Real á I os Inquifidores, fe niegue el conocimiento fobre bienes raizes-, con
que en los efectos fe les viene anegar vna, y otra jurifdiccion

, y quedan

Iuczcs Ordinarios en el nombre, y íin excrcicio.

9$ Elle modo de dií'currir, auiendo derecho eferito
,
que difine

, y
columbre que fuple, é interpreta lo que falta á la ley, y aun la vence, Cap,

fin. de confuettidin. vbi DD.y por varias queiliones, y cafos, muifsime Fer-

inofin. oprime ad rem Con anus , lib . i . coment, cap. i o. es muy violento,

porque carece de probabilidad dezir que los Inquifidores no tienen jurif-

diccion para ellos pleycos, pues queda probado que nofolo tienen la Real

que les concede el informe, fino la ApoíloJica,y Eclefiaíl:ica,que cxcrcen#

Narbon.¿/’^ n - anum. 84. Portocarrer. ¿iSi. alleg. ex num . 1 9.

9 9 Pues fi el fundamento eftriua , en que para fer Iucz compcrenrc

de bienes íleos en Valencia# es ncceílaria jurifdiccion temporal Real*, y ella

rcíide con eminencia anexa, y vnida para lo fauorable al mejor exico,y ex-

pedición de las caulas , *1 Ja Eclcíiidica en los Inquifidores, por donde fon

incompetentes? Ni ay cofa mas notoria enVaIencia,ni mas practicada,que

e! tracarfc pleycos fobre bienes raizes, fíeos en aquel Reyno, ante los lnqui-

íi dores: efpccialmcncc, porque refpe&o del fuero a&iuo, y pafsiuode Don

Fernando , no ay otro luez competente, porque los demas e/lan inhibidos

con cí¿ínfulas irritantes y
que inducen nulidad ,como fe ha fundado;de

tal minera ,
que cieñe fuma dificultad, fi leles puede prorogar la juiifdic-

cion , de que fe dirá algo en fu lugar: todo lo niega ,y baze tmgiofo el

¿bogado
Sanw0ficio con rilnCa moderación de fus priuilcgios.quc

1 °°
ao /os O kiries Titulares traerá litigar i qualquicraá la Inquiíi-

je flrucD.por no citar limitados á Lugar,como queda dicho,ni te-
Cl° l

dietas feñaiadas, como losEftudiances-, por foia equidad fe ha praflica-

"cr
praftica, que fus pleycos, fiendo aflores, los figan en primera inf-

do
’ l

P
|QS Tribunales del diftrito de los reos , contentándole con la prc-

1 '"
dua de liderar ante fus proprios luezes

,
que fon los Inquifidores.

£lla praflica, y
vniuerfal coftumbre, contra la qual nadie fe ha

opuerto, por fer tan fauorable a las mifmas partes, es tan fabida,
y tan cor-

riente en Aragón, y
Valencia , como en Cartilla

, y ay repetidos exempla-

res» como queda notado de Valenciaifuprtty a uutn. S^.y el año de r 6 3 z.

el Lie. Miguel de Efpkiofi.luez de bienes confifcados de Logroño, figuio

plcyco en la Inquificion de Valenda con luán de Efpinofa , vezino de di-

cha



cha CiucLA. Otro Minidro Titular de Mallorca » con Ium Fortuni
, y

otros muchos Miniltros de otras Inquificiones , de que , íi fe ofreciere du-

da (que parece no la puede auer en cofa tan notoria
)

le traerán ceíti-

monios.

1 01 Pocos anos ha» Don Luis de Caftañeda, Secretario de la Inqui-

ficiondc Toledo» fia uid pieytocnlalnquihcion de Corte > con el Abad
de Salas, (obre el defpojo, y paga del arrendamiento de vna cafa Tuya , en

que habitaba el Abad. Don Francilco Samaniego , Secretario de la mifma
luquificion, anualmente eftá figuiendo pleyco en la de Logroño con vn
vezino ¿ie allí. Don Fernando de Pando, a quien íeic pone cita duda fi-

guio plevto en lalnquificioa de Murcia ,el ano de 1679. contra Nicolás

Bernabé
*, y aora tiene otro en la miima lnquiíicion con el Lie. Mendoza,

Racionero de la Iglefia de Murcia, fobre la hipoteca de vn cenío
; y el año

pailadode i ójo.Gguio plevto en la Inquisición de Seuilla con el Mar-
ques dclfcar , (obre el reconocimiento, y paga de vn papel *, y es muy fre -
quente cada dia

. :

7

1

0

3 Siendo eíta coítumbrc, y pranica vfada > y guardada , fin cofa
en contrario

, no fe puede dexar ¿e citar á ella in iudicandó, Moría m cm-
fw- i*[kul tu. 6 . num. z 3. ni puede fer de mucha coníideracion que lo
niegue ei informe,

y que tray ga argumento de otros priuilcgiados, porque
as equiparaciones en materia de priuiiegios valen poco, Cap. Sane>depn-
Ul c<tp, Conjíitutuí , de concejsion.pr^bend. cum Vulgát*

1 °4 Siendo conítancc,af i por derecho, y coítumbre , como por losexcmpLres, qudos Oficiales Titulares gozan dcfucro actiuo
, y pafsiu

cu todas las Inquificiones, aunque no rcíldaiv, y que los Inquifidorcs i
Iuezes Ordinarios priuatiuos»

y que no fe traca de facar a litiaar a r>
1

Ana María fuera de Valencia,y de Murcia, donde citan los bienes no
**

de tener reparo el auer firmado de derecho Don Fernando,
y fu mu e^"*

te los InquifiJores, ni para conocer deítos pleytos,han meneíler qu^elCon fejo de la Suprema les delegue jurifuiccion. pues la tienen propria or-
dinaria en íu di (trico , ratione reí fiu \ y no ay fuero que fe la limite.

I0
f Todo lo contrario fe verifica en la Real Audiencia

, y en oual-
^uier otro Juez

,
que no lean los Inquifidores : la razón es ciara

, porque fu
juuldiccion, o fea ordinaria , u delegada ad Vniuerfitatem caufarum , la
reciben del Principe fobcrano, de quien la han de tener, para fer legitima»
0s uezes Reales, de quien depende coda,y auicndola dado a loslnquifido-
res,

y quicadofcla en cita parte a los demás Iuezes, fe reputan como parti-
CU areb>

y ^ nietcn en mies agena
*, y fi no huvieíle otro medio, fe puede li-

cicamwii te defender el Santo Oficio, por los términos que dizen los DD.
1 ^ °

n
* Concordólo//. iS.mm. 50. ibi : ¡ta [¡ dum alujáis iutif-K lunein exerctt

, fu¿ lun/diBioms limites exCedat , ejr alias Index, cui
ure ilatm caufarum cognitio competa pro defenfuñe fute mri/diBio-

rus



*1

nth& vjfurpatioms eiufdem armis rcftftentiám fecerít ¡fine /¿citlari^fi-

ne Eccll’fiafttcus fit) funiri non debetyO'C, •

1 06 El derecho coman de Valencia ( fegun /os Reo;nicoKis*que cir*

ca, y ÍÍ-juc Don Lorenzo Macheu de re&mwu Vaíent.cap.t
. §, x.nuut. i o*>

fon ks fueros % en cuyo defecto* fe recurre al derecho Canónico,y fikccf-

fiuamcntc al de los Romanos in Vttn ratioms \ con que no auiendo ley

municipal , o fuero, fe debe determinar por el canónico , b ciu il
, y fin in-

terpretación , como allí fe noca* bien que la malicia
, y la neccfsidad ha.hc-

cho practicable lo contrario.
_ ;

‘

1 07, Siendo,pues, la ley elemental invariable el hiero, le deberá citar

a ¿I y no le auiendo (como en el cafo ptefence no le ay )fe debo' regu-

lar la jurifdkcion de los Inquifidorcs
,
por el derecho común , o con-

cordias Nada ay dedo
,
que limite fu jurifdiccion ordinaria

: y no Ic

puede dudar
,
que ellando i las reglas de derecho, pueden conocer de

todas las caufas ciuiles
, y criminales de los Oficiales , como qualquiera

luez Ordinario, en fuerja de fus priuilegios, Mcnocfa. de arbitrar, cufu

Gradan. dfeept. cap. $40. per tot. hablando de los Notarios de los

Obifpos. ;
•*; y"r

10S En Caftilld, por mociuos muy clpcciales de gouierno
, y caula

publica*derogando en efta parte al derecho de la jurifdiccion ordinaria,co-

mo nota Paz de tenut * cap. 39- nurn. 1. y rp Te hizo ley* que es la

tit 7 //£• 5.
habiendo cafo de Gorcc, yjuizk) priuaciuo del Con-*

L Real el de la ternta en los mayorazgos , y no incapacito á los Iuezc*

Ordinarios de poder conocer de los pleytos poíleíforios ,y de propriedad,

cuando alguna de las parres no fe vale del remedio defta ley, comparecien-

do^ dentro dcfcismcfcs en el Confejo, Paz, cap. t}. per totum ,
pnecipui,

TÚ mX ocmrrtS 2
los litigantes, ^^

(fe
"“°

¡onlTdos
P
los que litigaren fobre bienes de

Confejo, ab, aja JP^ CQn ¡og Efcri[otes Regnícolas trae el AdM
jnayoraz|o>P°

^ incomf,atMtt . fíb. r . cap. ? ¿ num. y i . c<M f-,p :
.

donador a
Cabilla, no ay ley, fuero, ni ordenaba en los Donan

. Xf«EHKp inhiba JniU i los lue.es Ordinarios fu jurif-

Tcit en todas las caufas i y
por ella regla corren los Inquifrdores en to-

da Comna de Aragón, porque fon luna Ordinarios, y no ay fuero , n,

da la corona & h ommmod3 jurifdiccion pnuatiua Regia, y
Concordia qu

„««. 3
. y en las partes don-

te :x
ella, como dize Paz, nm. P- br. Scc* lamen ejl maltjs %¿g,,s Um-

(liamrum ,*tpoti in %egno Jragom* , VdenM , TortttgalluMriufye

Sicik* > <? ft nUum. Por lo que con gran razón due el feñor Crefpi de

H k*



V

los Reviros de la Corona de Araron *
que auicnJofc vnido a la da C aíli-

lU,¿eq*ié,printipaiitér > V no accesoriamente , fe deben gouernar por

(Improprias leyes, o bjeru. t 5 .num. 4$.D. Machcu , ¿iel. cap. 1 .§.2.*num.

10. Nirbon. aJ Ig. Concord.gln/ . ti. num. 46.

r r 1 Ebfuer^fc efiu, concluíion» porque lo que podía embarcar,era
el Cer luczes Edeínfticos, que fegun pretende el Abogado Fiícal , no co-
nocen de bienes {¡sos u de Re iiengo;y aeítoqueda facisfechocen la mif-
mi confesión Fifcal, que concede jurifdiccion Real a los InquiGdorcs,por
cuyo motiuo han citado

, y eítan en polTeísion de conocer de femejantes
plevtos, fin cofa encontrarlo , como es notorio; y fi huvierc duda , fe fal-

dea della con pedir informe a Valencia , como de oficio lo pueden hazer
losfcáoresde la ¡unta, Parían, de prebat . hb 1 c. cap. 1 1. num. x y. ibi;

Et illam pan alkget
, pofsit Index ex ofjicio fueJe informare. Roca aptul

Granan, decif. 19. num. u,
nz Ni puede fer de embarazo el que fe diga que eílos bienes fon vin-

culados, porque halta aora no colilla; y Cobre la prelumpeion de derecho
para que fe reputen libres, Micres de maiorat. q. z t num. 32. Ce-
uall. qurt/l. 7 15. num , 1 7. Valen9. cum multls , conf. 133. num. 2. z av
otras de hecho muy fuertes, para que muchas de los bienes de la herencia
c que fe traca, fcan libres, porque afii lo dize la te fiadora en al gunos inf-

trurnentos que otorgo en vida , como queda advertido en el hecho
, num.

7 . tabre el plcvto qqe fi gue Don Fernando,para que fe haga inventario ¿c

delca^
C CS>^ CU^ a iuíPcccion de retalcar la claridad

, y verdad que fe

fin diÜincion entre libres, b vinculados
, y en Vi&oriL rd°

S

-

°S b 'CIieS’

pjJre , luccdio lo mifmo, y de aquí le ha originado la confu

r

mm
SUCZ * ***

fe padece, por no auer anidointereso en tantos años
, qi]e ‘ZV Tpjrte en los bienes libres, como aora

,
que eftán inílimirL

^ Pc^ ir

¡g.7üf ’D°“ M"ai,“ Jc Do“*£££

Z

«;rf«K&S
Y » oncordia, ni cofiumbre para quitar fu conocimiento a los lnnuiTi 1** lo 4^ queda fundado

, y es legal.
1

1

5 Pero aun no citamos en cftos terrninos,fino en la manurene*
trma de derecho ganada por Don Fernando, fundada en la nnít-f

°n>

r«'Sc,, ,«„tódt te > „ d{ Vjlenci [omo ht,cJ

¡7,
!í
<*• n»>Concord¡n,pof U LMm., C.

ne fu mu^er
'

d

° i,hl,cIa
’ Pnr ia voíuriEad

’ y expretfo llamamiento que tic-

‘4r3^Í.ZS7“"“a *“-• <*• 1
.”

Auien*



i r 6 Adiendo comparecido Don Fernando,
y fu muger ante los In-

guífidores de Valencia, y de Murcia; ofreciendo información de la pof-

íeLsion en que citaban, mandándole dar, y contando por ella fer cierto , (i

decretó ia firma de derecho , amparándoles en ella, é imponiendo penas ¿
los perturbadores , dando la caución ordinaria > que fon las formalidades

del fu ero, y que confiando deíu poífefiion, fe proveyeíle de jufikia, y nf~

íi le de crcró; y íi para efio no ay jurifdiccion en los Inquifidores , fe ha de

confeílir que no la tienen abfolutamente en las caulas dudes.

1 1 7 Y fi Cobre vira jufticia clara en el punto de jurifdiccion huvieííe

anido, como huvo el recurfo a la Real Audiencia, y efiá declarado á fiuor

del Santo Oficio, y acudido a ei Doña Ana María , alegando
, y

contrafir-

mando
,
parece quedaba fin diiputa la materia

; pues afsi ha paíTado lite-

raímente, y no lo negará Tribunal can integro como la Real Audiencia» y
lo confielTa vircualmente ei informe in Vroecm.foL 4. pues aunque calla la

refolucion , refiere la conferencia
; y no fuera Doña Ana María á pedir en

la Inquificion , fino fe hu viera refueicoáfauor deDon Fernando; y aun-

que no confia inferiptis, es por la practica que rrae León en la z.dcfus de~

Cfilones , de que eftas remifiiones fe hazcn por decreto verbal.

1 1 8 Y para dexar fin difpucaefie punco, y aun coda la queftion, bafi-

taba el auer comparecido» como compareció Doña Ana María > por peci-

cion de 4. de Agofio de 168 9. fin proreíta alguna , y alegado ante los In»-

nuifidores, como queda dicho, porque aunque en algunas peticiones dixo

oue procefiaba contra el fuero de la Inquificion , con folo el a£to de 4. de

Abollo fue vifto apartarfe de fus protefias
» y auer confcntido la jurifdic-

cion, Ppílh. cum DD. de manuten** obf. 7. nunu 9* ibi: Cum in iudiciali-

bus proteftatio femper repetí debeat , in fibfequentibus comparitinnibús>t&

protefíatiombus yac (juoübet añu , alias cenfeatur J priori pmteftatione

t/Jarn O* obfer. Zunum. 6 , ibi : Et multo fortlus , fi
m fubfequenti -

t ia L.incellor. de attent. futí. z. cap. 6 . num. 37. y cita a otros,

declina or • \
^ refcriJ0s muchos cafo$,quando fe entiende auetfc

)' C '1
' j^¡“U ptoteftas, y

reconocido la jurifdiccion, que fon los mifmos

literalmente que
aquí concurren, como fe veede los autos.

§. IV.

uhiímVmFmtáiiitpnrifihjmftiam/'aiiltrUOmnaJtr
^

Je la Ciudad de Onbuela .

ii9 LA Satisfacion delta objeción efta en el ttriftno que la opone,

num . 6 3 . donde pone la claufula del poder,en cuya virtud,

dize i fe obró la prorogacioni y
ellante dicha claufula » no la puede auerj

por :



porque fin confcntimicnro no té puede dar » ^or ^a
[

n emPor- titul t.

num. 1 1 1 . textos fcrmalu in leve Si conuenerit
de iurtjdichón, omn. lud.

Carleual , difput.í. dcfde el num. 979-Gutierr. Jeiurament. confirma-

tor. cap. iS. num, i, part. i. Epifc°P’ Feimofui. in cap. r. de iuJic,

17.

<w Lo que fe difpuca entre los Dolores, a quien cita Carleval , es,

qué genero de confentimicnco fera neceiT.uio, y q
j ando le impide la pro-

rogacion />cr pwnitentiam
; peto contra la exprcífi voluntad,

y proteíb-

cion, ninguno la concede: la razón es clara, porque la prorogacion es con-

lencir en agena jurifdiccion, con renunciación de fus proprios I
!uezcs,Mor-

b \>bifupr. num. ni.y cítame la claufula: Tara lo qual mefa meto a las

Inflictas de mi fuero
, que contiene el poder, en que protelb, no fe quie-

re lotncter a otros luezes fuera de los lnquifidorcsí no le puede inducir tá-

cito, ni cxprcifo confentimiento, fin el qual no puede auer prorogacion,

Crauec.coM/; 73 r j,¿. num , jbi

;

%urftn referuatio h«c , f,cut a
Volúntate ilomini pendet,ita 4 Trocuratore non (¡t , cuius explordta'oo-
luntas e¡Je non ahter fotejí

, nifi de domino cogottum babeat. D. Latr.
alleg. t j, num. 6 . Fcrmoíui. incap . Significa>lh de for• competent.

quxfl,
3* www,

i

.

Eftaqueftiones alero intrincada» por la variedad,
y poca clari*

f
con la tratan los Doctores; pero fi fe va á los principios de derc-

Vo
* Y c°naun (cutir , tiene fácil Calida, porque es conclufion Tentada, que

Ahí ,

C^uicrc Podcc Recial , como parala prorogacion, Cap.Cum 0lm
i u

15

Barb. Cáncer. z. part, cap. 14. Marín.

,

ldut.de prxb. i.part.cap. 59 .«hot. 67-Ciriac. co«(, ,o, rar-

PiZ'tiTli

1 [

in
ZOn

r
d,fp' ibi:

,

B° Tud,ci' »01>¡ con-
><F eleSho ftt res magni momenü t quam Vroeurator

, fine fpecia*i mandato expediri non potefl-, no obra el general, cap. Quj ad agendum.

I

'

ror* m 6. Bart.inleg.Seyo amico ,§. Medico, num. i.y 3. de aunais
Dccl0> conf. 4 }°. ««w. s.Paz ¿« praxis annot. 4. num.

5. Fraoof.dc
rcg.Rjip. t. part. lib. ¿.difp. ti .§.8 . nivno 2,5^’ Aunque tenga claufu-
a>
Jim hbera, por Per de oficio de ios Notarios, D. Valen^. cum multisy

hb
*

* niim
* * z '^ conl• 1

1

9 . num. 1 1 i. So!or$an. de mr . Indiar. z.tom*
•i* cap. z 6 .num.G$,vr cap. n.nm. tó-

r
1 Zi ^ ^ ( como es cierto) para la prorogaci011 (c neccfsica de poder

CP * Por ĉr
?,
rauc perjuizioj que (era auiendo exprefifa

, y literal ex-

pu-de

n
?

nC
^
m^m° P0t^cr * como queda dicho? En cuyos términos no

sol
Ccncr lug^ar la prorogacion reuocable »

q

llc Giponc el informe
,
paf-

aatcc
i
I7r*r l> comp^ccencia del Procurador de Don Fernanda

Am M,
tdc Ol

;

lhuc^,contradizicndo Infirma que intentaba Doña
na, porque fin poder baftante,no pudo hazer a£to que perjudique

al



f
mandante ¡ por lo que queda fundado, aunque fe pueda adquirir poíTcf-

1,00
» text- m le

¿\
r - ferfiocuratorcm , C. de adq. pojfejf. L. j4 . §. r .~ 4 ?.§Mtim.ff; eodem,cm Vulgat. I. 8. tit. 1 1 .pan. Pichard. a'd §*.

bis ¡taque > tnílit, Ter quas perfilas.

1 ¿ 3 Ni puede fer de embalo la claufula general del poder, ibi:P¿~
ra comparecer delante de qualefquier Ineses Eclefiajlicos

, y Seculares'
porque íbbre fer claufula general > de officto Notariorum

, que no obra
efc&o alguno, como queda probado, fe declaro

, y refringid por la orra, d
los Ineses de fu fuero. Y fe m aniñe fia qurm fuera del cafo prefence fue
dado el poder por la mifma fecha de 13.de Mar^ode 1 4 86. tres años an-
rcs de la muerte de ia dicha Doña Concordia

; y para el fin efpecial de in-

sinuar, 6 registraren Valencia la donación de 6 y. ducados de placa, de
<]ue fe ha hecho mención, y general para pleycos.

1 z 4 Como el motiuo vnico, y cauía fin d, fue para infínuar, o reaif-

rrar( como fe hizo) dicha donación, no fe pulieron las claufulas precitas,

que auia de tener para firmar, contrafirmar, y dar caución , requificos fuf-

canciales para cales cafos, como faben
, y notan los Regnícolas : de donde

con evidencia fe conuence
,
que el Procui ador

,
por falca de poder , no pu-

do caufar perjuizioal dueño, ni admire interpretación > ni cxrenfion en

rh atería odiofa, Fennob ad text. in cap. caufam 9. de iud. quecjl. 8 • num'd

S 6. IaíTon conf 1 1 8. num. 6. /ib. r, Craucc. conf. 7 32. num. 1 5. /ib.

Grector. Lop. Suar.Tiraq.6c alij,Bobadill ,iitpo/tt. hb. 3 cap. 8. num. 9 3.

115 Loque pqGo, fue, que Don Marcos de Alearaz >vezino de la

' Ciudad de Valencia, a quien fue dicho poder , noticiado de la muerte de

Dona Concordia Domínguez de Zanogucra
, y de las aceleradas diligen-

cias de Doña Ana María,para apoderarfe de los bienes en todas partes
(
por

hazer beneficio a Don Fernando) foílituyo dicho poder enGines IuanPor-

tillo , vezino de Onhucla *, y cftc , fin fciencia, ni orden de Don Fernán-

do, hizo contradicion a Dona Ana María, y Ce debe mantener, por lo que

dizc Bobadill. Leo cilat. con Baldo, hablando de los Procuradores,que ex-

ceden del poder en beneficio del Tenor, ibi : Aunque Baldo
,
yotrosDotlo-

res tienen
,
quefe cumple con el poder ,

guando en mas Vtii a fe agf

el negocio. Y el que no huvieífe tiempo para confulcar a Don Fernando

defde ¡a muerte de fu fuegra, confia de las fechas.

116 Ni fe debe pallar en fi.'cncio la elegante dc>a„na de Carleo, tit.

i.difp. z. q. 6.fefí. 8. num. c8o. donde hablando del fuero pnuat.uo de

los vezinos de Ñapóles, lienta que noes prorogable fu fuero, por auerfele

concedido con la preciíion, y
prerogaciua de no poder ler llevados a otros

Tribunales
,
que es lo que tienen los Miniítros de Inquificion > ibi : tuius

fundamentum firmuts efe potefl y
quoniam per diElum rituxn ]0\ %fubiats

eft iurifdiftio in Neapohtanos y ludicibus ómnibus extrañéis per illum

Verbum non pofsmx y>ocar¡ > V*l ttd iudicium trabi » referuata folis

. /
' “ ^ -

I

“ ‘ ‘



¡»J¡e¡ín,& Trtbmaltlut Neipolitanibpot'ft*' t»»fJ¡8¡nb ¡n mes,

* 71¡*£í dctcoñclufion mas fauorecc al pm.ilcgio de losMi-

nidros <kl Sanco Oficie A «jo .«K

S

caufa publica fu conccís.on ,

,y ££ ificamence de[ Samo Ofi-
co

, y lo nota Pareja, con ono, fab
"

^ ^ á . 4 ,

»

efej excluyéndola prorogacion.xu.* ' '
.. ^

D, Salced. hablando del priuilcgio minear */ /g. á • t 1 . i . /i*. 4-

'W 4t.Hm. 69 . ibi: 2¡H /' f‘-
9.

J¿ 4
,, h/iuatam > renuntiationem etus inualtdehe -

litb wihtatem publican ,ac pe*"* 1 * *

. r < .r

ri, Pofth. tó/. n. mu». 5 H.
Poro eíU de mas cUuengua. fi los Mmif-

tros,y Oficiales de la Inqtfficion
pueden prorogar junW.caon agen», por-

que en el cafo ptefente (e ve con evidencia ,
que m huvo.animo, ni poder,

y que fe proteftb la confervacion del fuero, caufas por f. baldantes para ex -

duir coda prorogacion. . .

t Z 8 Y n ello no fuera tan notorio , fe procuraría Menguar
, y Cacar

a lúe, fi los Miniftros pueden prorogai agena jurifd.cc.on, que no es muv

corriente , fttl embargo de la Concordia , fiendo la jur.lJiccim en fu ori-

ae lEclefiadica, y accefloriamente ftr ><» ^moHis ,y para lu mas cumplí-

do ckdcofteal, como noto con los DD.Narboii. ad eg. Concord.ghff.

¿i. dcfdc el num. 14. porque fin el alfalfo Pontificio , no le pueden hazet

tfUtutos, que deroguen las exempeiones que la lglelu ha concedido , ve

«ft notorium* D. Crcfpi, obferu* 5
num. y codos.

$. V.

Solté el privilegio de 1a L*Vnica , C» Quando hnperzstor, de que pretende

Valerfe Doña ¿na Mana contra el de los Oficiales

del Santo Oficio .

i 2 *> L Priuilcgio de las viudas, y perfenas miferablcs , fobre que

1 ^ ay tanto eferito, apenas íeoyc, fino para molcfUr
>
quando

no ay otra dcfcnfayno juega en cíle negocio mas que para esforzar
,
que

priuilegtatio centra priui/egiado nogo^a de fu privilegio, por la regla vul-

gar.* efto esfuerza el informe dcfdc ci num, 6 8. harta el num. 8z.

130 ÉíhTegla la entienden rodos de igual privilegio, y dcncro ¿ti

la mifma efpecie, como fi fe dtfpucafle entre los que gozan del priuilegio

de la l. Vnica , porque fiendo igual la caufa , y motiuo, nempe mtferatio

*

riíj>fc debe eftar al derecho común» Carleual > con gran numero de Au-
tbres» tit. z.-je indic.feSl.jm num. 633. Velaíc*de priuiLpaup.z.part.qtt<?fl¿'
j- num. 57. Valcn5 co

"f- 7»* num. 50. Moría in tmpor. 1 .part. ti

r

5. n.

17. 0-C.ociztx.praSlucap. 7. «#01.4 ubi: <2\urjus idemconj}at,quia vtrum~
{

> que
/



iS

que priuilemm pricedit ah eademlanfa^ ideo w ejl locus huic atto-

ns privilegio contra reum par pjimlegium babentem ivxta communem

omnium refolutionem.
.

i 3

1

Peto quando los priuilcgios fon de diuerfa efpccic
, y de otra

clníTc* el que tiene mayor caufa,y validad publica, vence,como mas fuer-

te, afli lo difta la razón, argum. text. tn leg. Verum , §. fina , /. ¿/ apud

minonmyff.de minorib. Nouar. ,n praxs eleSUonufon ,fe¿‘-

„ . ¿ *0. Leen , den/-. fVe»r. ?o. - «*»• * 3 -deaf.

íoo.num.t 3. Tonduc.de
prtb.x.parl. cap.$9.n. 44.Esforcia,Mann.s,

y ¡

r 3?
U

Quc fea mayor, y mas
eficaz el priuilegio de los Inquifidorcs, y

...
5

rt ¡cJ3 ñor la caufa defu concefsion ,
que no fue menos,

Mimftros* fe manmelta por la caul
co„feruacion ,y

que La conjeruacion > y exultación
exverien-

aumento dejlos %eynos,yta pa^ publica, comofe Vee

aa, lo confieflan/y certifican nuertros muy Carholtcos Reyes a cada paf-

fo : como fe podra dezir igual, y dentro de vna linea el priur egio,por ca -

fa de conmiferacion de las viudas} Caftill. conven, hb. cép.ij. I

proxime Fermofrn. per Varias qutjhon. adtext.mcap. b p »

for. comptt.
i nriuilc&ia de las perfonas mi-

, ; j
No ay mas rnotruo para e gr g^; vi<Lcla ^ ^

ferables
,
que la oerhorrcfcenciade los poder J pe,horrefCUnt,

molo de violencia de los podemos,“» j
^efl» «U

„4 «-

la ley, Guzman, veril, tur.vn dad i ** '

* 0Jdales dci sanco Oficio,por-

x 3 4 Lo qual no es afsi refpctto de , /„ dtm¡s , fiemprc

que fopriuücglo P«** ^
exiftc, p«a que no fe d.ft

«y^ portocarrero , „„m. 9 . y en premio de fu

de otrosL».
y'
íaba jo°c.i las caufas de F¿ , y por remuneración de la cotte-

dadaelosfalarios.
rnm0 feertimán los ptiuilegios por la caufa de fu

, , 5
Eftimandofc, com

mucho menos el de las viudas
)
que

conccGion, no
puede aucr al ^

,

lo dizc Leon , ¿eaj. 90.

pueda preponderar al del ~ d<¡mi „fp,cit perfonas %ehgiofo-

ib¡:2«“» P'™ *n ¿e tufftia.isr
¡«re.ibi: Tubhcum tus m

rum, L. ^^ H,m{^n
Malt ílrattbus confifft , Verfatur etiam fauor

Sacris, m l>acerJotibus
, ^ ^ ^ ^ e ¡,¿tone fmt , £,. Sunt per-

YlgT fmtr- Son m"ydelcafo las
p
alab

;

asdc

fc±toe^¡bi/2iv-r"'
i“ "“T-



Vt fupponit nlcrn SM. in leg, tíac confultifsimd> columrt, i . C.qui tejía-

vientafacete pojfunt. Y lo prueba admirablemente : haze al cafo lo que de

los Estudiantes trae el Padre Mendo de iur. „4cademic. iib. $. fcleft. <ju¿ejl•

4» num. i 4. Birtol. autkent. quas atliones, C*de Sacror. Ecclef. Abbas,
ó¿ Dccius ím Cdfr. In pr¿efentia, extra de probat.

136 Y eftrechando mas la queftion a los términos precifos en que
cfiamos de priuilegio de Oficial del Santo Oficio* en litigio con viuda*

y
cutre las mifmas partes, efta refueleo por fu Mageftad en el Reai decreto
que cica el informe,num . 1 11. cuyas palabras trae ala letra: el cafo fue (co-
mo es notorio) que Don Fernando , como marido de Doña Mariana de
IosCobos,pufo pleyto á DoñaAna María fu hermana ante el Inquifidor de
Corte Pobre cierras cuencas

• y
hallándole apretada > tuvo mano para que el

Fifca! del Confejo Real intenrafle formar competencia con lalnquificion,
en que no fe deduxo ( como confiare las confuirás) otro fundamento fino
el priuilegio de UL.VnicaAe que debía gozarDoña AnaMaria,y [ tl reíblu-
cion de fu Mageftad, fue, Que fiendo efta demandajuicio de cuentas de tu~
tda^y curadutu, tocaba / u conocimiento ala lufticia Ordinaria, Con que
fc decidió ( aunque a fauor de dicha Doña Ana María ) contra el priuilc-
gio de viuda

, que aora fe buelvc a difputar#

V 7 P^befe reparar
,
que Doña Ana María, vnica intereflada en ef-K priuilcpo, a vifta delta rcfolucion, no fe ha valido del priuileo j0 de viu-da, m ío ha alegado en Valencia, conociendo tiene contra fi la r<1zon va dcciuon; y nos quiete inquietar, fin tocarlc,cl Abogado Fifcal , no ionrrando que el auxilio de la ley no fufraga a quien no fe vale «U| §

Te puede dudar, leyéndolos Autores, que tratan deflan
’ PUCS C°m°

mas inceteffido en elle priuilegio que I a parte?
* Suc n0 a7

X 3S Larefoluciondcfu Macrcílad
priuilegiodc viuda en el cafo referido, fue muyeonf^ ^^"1^0 cí

pra&ica de los Tribunales, porque para poder iLenur^ * dcr
.

ccho, y

cír' nf
1 P,iuilc5»- fc compruebj £'|Tj

'

™S* aílK™>yi° Prueba, que corre fu fuero
. y priuitio^ P

°'

de los

7

’ y p>:rfoní>í mtferables ,
por fer priuatiua la jurifdicc'

^

ft'°

S luíie
:

dc Capoles, quitándola i los Tribunales de fuerl ,1 1 ?l>v en i°s tnifmos términos con que cita dada al Santo Oficio I
7 •

rudtccjon que excrce.
10 ,a ju-

««loLfdalZTtJl *ronc,uyel

;

c

7
porquc como dizc Fer^

i MtftraM,, peina T ** **'?>' t. io
.^

f*i*i»i* (UL i!* T, "’"fí al'° mo
p &*“<!« pnuile',0

i ,

¿ ram IuJlce ‘ompettnu , Qr IntimojM aduerja-

rij.



J9• /

rij

,

Scacia de appellathn. ¡¡u<tjl. 7. num. 1 37. infine, Menoch. 1-bi fupr.

n. 42. Carlcu. diü.^ft- 6 .fe¿¡. 7• ¿49 . Lo demas feria violar codos

los dere .líos Seculares, y
Eclefiaílkos, y fe meterían en lo mas lagrado

de la inmunidad, y
exempeion de los Clérigos.

140 Esfuersafe
,
porque vn priurlcgio de conmiferacion no puede

pefar mas, ni canco como la caufa publicaren que eftriu.a el del Santo Ofi-

cio- v folo puede praakarfe dentro de los limita de rgual pnu.legio , co-

mo’queda dicho, y lo funda con la común VchCc. z.fart. f. 3 - num. Go-

Eftacercifsima conclufion ,quc hablando generalmente, es de.

todo, los Doctore', debe correr con masefpecial razón en los Mimftros

del Santo Oficio, atendiendo a la caufa , y alto moemo de fu «empe en,

J fnrrm Tu Driuiíca io feria inuciUpues rara vez dexara de tro

porque de otra ’ P .^ o perfona miferable, uocro priuilcgiado,

pezar con ^ « ^otorió i los que manejan los libros, y en los ter

-

" deíaT.’vwtf4, Velafc. integr .truel. de frmleg. ¡>au¡>. D.CalblI Mb.

nanos de la L • vn

^ {m/H iern . Eclefufi. 1. p*rt.<¡. 1 M"-
3 ' <0n

Vnl CarienJff. *• V‘4 - 6 . 7- Y aunque los priurleg.os fon

f

1 íruraleza, como funda el informe, num. 4i.nopucac ncgac

de c IItecha naturakza.com ^ afjuorM Santo oficio.

que deben obrar alg , y S
h rn fu dc,ao tratado de regm.

4*
Ha>l«UoIS=jL„«„so

dt, p,¡0||estoa=|„
yalcut.

a„„nt de lucre catando,

y

al num. 67. pone

que no puede corre , f ¿ hallamos: Vt p“Ü fi
Vidua , pupiHns,

o r-,

el exenaplo
en el c um opulentum, Bnronum,

frbanuí , vd e¿en
, i]U¡a m l,is c.i(tí>» ,<sr fitn¡ítbusfiuf(iot,juod

>d copiofam htredto f Jjm funmmam . Loque oy fe

miferationis
gratu eujucwr»

( f fucefsion de familias tan conoc.-

HcLes,fobrc vna .luílrc, y
q^rol^ ^ , y

Dona

das" como,
la videncia que

fe Ies haze.y ¿ obtener lo

Mariana fu
ConJrdia Domínguez

de Zanoguera y

que por hijad
nr fu inftitucion de heredera.

.

toca por derecho, y P
or

prcoCuPar
de he< ho los bienes raizes

,
que

Laocra parte quiete P
,J, aípa \ y Con los frutos alar-,

no le tocan
( de l°s P®!*

1*’ ' *

0„ qUe no es fuera del cafo, fino muy del,

cw.yeternizaieftosplcyc
¿ t

lulltala d0arina de | BWB . <*«ír-

SLconfidcraciondelosfen^
íus Allic¡onadpres,W. 4. <-M* »•'

cedente ,
que c°mp rUl- J

g „ 49 . Mayormente ellando ellos bienes

4. Valenjuel.
cow/- 7 (,

_ , no a .
,

¡ecnjlo , y el que juila , o injufta-

í.dR^oJcVJ.WV^f,
. M«hcu,bP . . ,

. í. ¡.i ««». ,.« V
mente poffee

, aUinque falga vencido: por cuya caula la mali-

fin obligación de reltttu
>

¿jcs :uizios plenarios, de que le lamen-

cia de los litigantes
^ . 10. §.

«con razón el miunot-r ». K No



Mi Nófubroga, nifitiorececl priuilcgío de lá L. Vnica a los que
Vexaiiiit cau/a le quieren valer del, ne ex malitufua commodum reper-
téhW, Vélale o, con Foiler.Nouar. Marchefan. y ocros, d. traSi. z, pjrt.

3. num. 39. Como, pues, podra ayudarle deíic auxilio Doña Ana
MatLl ( i vil Ft dé lo que queda dicho

)
contra fu hermana

, y fu marido,
herederos de (u madre, donatarios de 6¡j. ducadosdc placa, acreedores por
©tros muchos derechos* llamados por ciaufulos literales al mayorazgo de
Soler ( eligiendo Doña Ana Mariaei de Zanogucra

: )
queriendo entrarfe

en codo, fin aucr dado lugar al inuencario de papeles ( ídbrc que av njev-
' contradiciendo que los frutos fe dcpofitcn( confia de fu contradicion)'

fundo caufa de la ruina que padecen los bienes raizes» y de que fe pierdan
los ti utos, por tenerla todo embargado, y no aucr dado oidos a medio ah%mo de muchos que Don Fernando ha propueílo, como es notorio v U
fa^en algunas perfon as, ¿le quien fe ha valido»

1

* 4 í Las perfonas mas priuilcgiadas no gozan de fu priuilcaio de

qualcrquSau“r
a

a

FÍfC

r

la
.

rM?“ Ic^.es
’
?°r la inco™Prenda de

. .
J 05 Cíeteos» Soldados» Eltudiances .Cauaileros de Ord-n a,-,.

11

£* ‘«^‘e^ a viibcofaentontrano, y G a!,** lo JMMovcifcmo. Kde ’n«UatÁ Autor conocido do buena nota ,

° *

pací lamente del fuere de los, Inquiíidotcs» y (Oficiales aF -i

lt>íando
«* él «1 Piiisilegiodc

jA L.v«.
* * aílflIJe

<JUc con-
146 Hscoucltiíionconiwste.tjucquandolos

priuilen^ u i.
nenlmcnte, fe incerpfcan por el vio, y por la coftuLbre

13 S an Sc
*

V Fertnoíii). ¡ti , (sr a¿ iaí, cd̂ (_ ¿ír¡a¡ ¡u^c

>

*l>et' v '' DD.
Wla » emj,or. til.a. qM

fl.
4i . *sw . Eftl c/U> y£,

f»s ftT",
a f'!UOtf Sant° OÍÍcio’ en cl,ya porfío» fe halla de r’r T?

'

ui 3 ti 1 j iV
Ci a c

l'
i

:*4uicra pfiuilegiadó , contó fe hi vi fio vm i

racr
,.

a

de vilen
•

Uer
°j

aUiU° contra VÍU|das » confirmado con tantos

•v»*. 7Zl¿ °;;
i

;;
ar£es * Pcfth -* ^ **•- «««. ,

p
0*£

-£4. 5^
pruc-



zo
prueba de nueflro intento, y mas con la doctrina que ya fiemos referido de

Carlcual , ex num. 6 j 8 . que parece fe cortaron fus palabras, y la razón que

da, num, 63 o, para afianzar el fuero de los Miniftros de ¡a Inquificion

contra las perfonas miíerables.

148 Ponderando Carlcual lo importante del fuero de los Eftudian-

tcs, l/b. i. tic. 1.num. 475?. dizc que es ,Nc dijlrabantar ab /ludio , en
que fe coníidera bien pubiico( como es cierto

) y no da limitación defta

regla» antes la amplia, num, 49 6 . ai cafo, Etiam fi Scbolaris fu extra lo-

cum jiudij , audend. P. Mcnd. de ture ytcademic. lib. 3
. qu<tft, z. num . 9.

Nóvale, ni importa menos el fuero de los Mini (Iros del Santo Oficio
5 y

fin duda debe tener, y tiene mayor prerogatiua» fin limitación alguna,

f. VI.

Sobre que Don Fernando no tiene interes en eftos pleytos » y que /oh

le tiene Doña Marianafu muger>la qual no puedego^ar

delfuero deja marido .

ry Velvea poner duda en el fuero a£fiuo ( contrafu propria con*

fefsion , y que faben todos
) y que quando le tenga , no le

puede apíoucehar
,
porque los derechos fon de fu mugen quien no puede

rozar del fuero, y acaba el num. S 3. con ellas palabras (
hablando do los

Joquifidores )
en donde por la introducción ,y dependencia pe tiene , m-

fiaque ha de mejorar fu partido : No sé que para efta delconlanfi

pueda tener mociuo , y afsi el agrauio es manificfto. :

reo En el num. 8 8, dize :
Queje debe atender al ínteres verdadero

de ¿ña Mariana,? no al afeitado,y caM que fupone Von Fernan-

, n « cofas encierra efta propoficion , ambas inciertas , Que F>onF
do. Dos colas encierra

l ? ^ MarianA no g0<a defuero,

nandono tiene «*"*£*
palabras del cap. zp.de la Concor-

como fu mando

.

Trac
; p0rqUe hablan de los criados de

dia de Valencia, JK"®
£j (¡¡

. 1?> cs jel cafo, porque Aun i las ¡>¡n-

loslnquifidorcs,) • dielpriuilem del fuero en las

*«? °*‘?h,”££4lR£ ™é¿-4»^ Oíd** Ti-

r
°“; “T£sK*ív**»»«f
r , . .1 ¡i \,i 1 vor\ que míe fabe del , ni ay comproba-

rafa, muyer del Aljmactl Mayor *
j . V ,

r

don, ni como, y en qué circunílanc.as pudo fer. Eftc modo de argu,t

contra noforros, dar por feutádo lo que conviene probar, cs muy frequen-

(te en el informe.

, ^ z queda Tentado lo que cs cierto en el hecho, que Doña Mariana

. de

m

1



¿z los Cobos, como heredera de fu madre , y como donicaria de 6jj. du-

cados de plata» y por otros derechos, licita con Doña Ana María íu her-

mana: Es cambien cierto, que Don Fernando
, y Don i Mariana contra *

xeron matrimonio in facie Eccíeíiren eíta Corte , íin picto , ni capitula-

ción al unía , con que celta la queidion, u fe capiculo al fuero dei Reyno de

Valencia» como fe pudo, y íe iuele hazer entre los naturales originarios de

aquel Reyno (como lo esDoñaMariam por fu linea materna) en cuyo cafo

fe eídaria por el pacto expreilo a las diípoficioucs de aquel Reyno en razón

déla dote ( y bienes gananciales, que allí no ay > como ios ay en Caítiila)

García ni traEl.de coniugali ojutcjl* num. 1 47 * Olea, cum DD. de ce/»

tur. tit. i. cjujeít 3. num . 2,4.

1 5 3
Contrahido en Caítiila eíte matrimonio,todos los bienes adqui-

ridos, y que fe adquirieren, durante el matrimonio,fon ganancialcsjy par-

tibies Ínter coniuges, L. 1 . z.

y

6 t.t. 9. hb. 5 . !\ecop. vbi Accbed.& Ma-

tiendo» con todos, García integr.tratt.de comugal. qu*ft. \
7

cla(c.de priu.

paup. i.part. cap. 19. D.CaÚiW. contrvu. hb. i. cap. 4. num. 1 6. Csr lib.

z.cap . z$.num.
$ i.Fontmcl. de pa£l. nupt. clanf. C.glJJ. z . cap. 7. CT

clan/. 1 t.glo/f. Vnic. Cáncer, z-part. cap. 5. num. 58.^ 66. <sr cap. y.

num. 62.^ 3. par t. cap. 1 .num. 1 67 alibi, Tondut. hb. 1. cap. 69

.

hablando de Parí . OíTuald. hb* 1
5 - ca

F'
1 6* htt. B. cap. 1 8. Uttera H*

vhus pro cun&is D. Olea , tit. 4. cjuatJL S.pracipue num. 1 6.

154 Efta comunicación de bienes no íc eídiende á la prepriedad de
los par aphcnales, L. 3.1/e/ intfrno tit. 9. ¡ib. 5. \ecop. Pero en lo que mira
a los frutos, fon comunicables fin alguna di(tinción, Ley 4. ibi ; Maguer
.jue el marido aya mas que la mugir ,

'o la muger que el marido quiet
en heredad, quier en muebles , los frutos fean comunes de ambos i des,'

y la heredad
, y las otras cofas do Vienen los frutos : ayalas el marido, o

la muger, ayas antes eran, o fus herederos, vbi Gloflatores: Porque co-
mo lo difamen, y fieman MarioGiurb. ad Confia. Meffan.tap. t.gloff. ¡2
part. t. d num. t ) . ísr glo/J. 1. num.Zi.y tz 4 . Baca. dedecim'tut. cap.
2-S.num. 24.no tienen que ver los frutos con la propriedad. Anton.Gom.
*"% J°- Taur. num. 75. Counr. cap. 7. §. 1 . num. í. de matrim. Noutf*
[inte , <? cum indicio Laguncz, Oidor en la Real Audiencia de Lima ,in
fuo úopl.treíl. cefníl. 1. part. cap. 4. a num. 1 j6. Crcap. j. num. toó.
D. Cafliii. hb, 4.cap. 40. num. (>i.y el num. 54. dizc -.Que la diferencia
entre bienes dótales, paraphenaUs , y otros ,cafi ha cefjado por las leyes
deflus fe) nos.

155 Es principio fentado
,
que en Cartilla el marido es Icoitimo ad-

miniilrador de los bienes Je fu muger • de qualquicr calidad que (can , 30-ra locales, Je que tiene dominio ciuil, text. capte. la L. Dótale, §. Dótale,
P. te fundo dotali : acra paraphcnalcs, L. fin. >U DD. C. de palia conuen-

•y egun la Ley Real , recopilada también,de los paraphenaies
,
que f«

ad-



adquieren confiante matrimonio, Vela, dijfert. i . a num. z.& dijfert . 9.

num. 27. Giurb. ad Cohjht. Meffan. cap. i*glo¡]\ 6. num. 49. Hermofil/.

in leg. 55. ti t. 5. par/, ^.glojf. 2. num. 50. er* audite per varias qu¿-

Jiionn D. Saiccd, vi tbeatr. bonoris yglo/f. 52. Lagunez defruft. z.part^

cap. 4. num. 1 59. Poíth. de manut. obferu.} ¿ . num. Cz.

156 Y es tan libre adrninillrador el marido, que fin fu cxpreffa li-

cencia, no puede conciaher , ni parecer en juizio la muger febre fus mif-
mos bienes, text. formal la L . 55. de Toro, vbi Scribentes , CafíilL hb.

4. cap. 20. num . 20. Gütierr./>/'d¿/, hb. 2. cap. 21. 7 22. da. la razón An-
tón. Gom. mmw. 1. ibi :

Quta aun in pr<edi¿lis rebus , <? bonis fupra de*

claratis dotahbus »
parapbenaltbus» CT quibufeumque alijs , Vr [milite?

in oblivcitione perfonali ipfius Vxoris »bonis non extantibus , pofsit fieri

damhum »<sr prrtiudicium manto
, faltim in fruftibus » qui debent ejfe

commnnes ; mentó requiritur hodie ¡icentia mariti • Lo mifmo dizen Ace-

bed. jd leg* 2. JW. 3 . hb. f.l^ecop. y coilos, Salced. difl.gloff. 5z.num.16.

y 17 En canco grado, que no puede la muger confticuir Procurador pa-

ra fus cofas, Gómez in diB. leg. 55. num. 9. y es común.

1 y 7 Deftas cernísimas concluíiones, ¿we f/ marido es legitimo 4d*

minijlrador de los bienes defu muger yy dueño de los frutos
,
para ha~

^er ¿ellos lo que quifte re ( ceílantc fraude
)
que fon principios ciernen-

talc> de nueílro derecho de Caítilla, naccocra concluficn indubitada , Que

al v/ufrubínario le competen todas las acciones y} remedies que miran d

confemar fu derecho» Caílill. de vfuftuB. cap . 6.y 7. y fe dizc, Trocura*

dorin re fuá» idem Caftill. cap. zo.per totum ¡prteipue num. 2. D.Sal-

ccd. intbeatr. bononsy glof* 50. num. 84. D. Olea, de cef. tit. 4. qu<eft.

10. in mifcellan. a num. 23. y por configúrente el interdi^. Vti pofsidetis,

( nuc corrcíponde a la firma de derecho en Valencia , Marheu, c«p.i r

.

i .«.fin 1» «* <1* r««*-» f“ p-Sy,“S-,
Lmm.J .

,#/«-.«-* I •

-

V

Gratian. difccpt.for.cap. 5 < «• »«*• ‘ 3 - Valalc-‘'í 1

1

5

*
r v vfufrusuario de los bienes de Don Manuel, y demas ht

de la pertona, y ^ L. rX * ¿o«¿, »*««». C.C«m oportet,

jos que tiene

^
t

M*,¿ Vejtri, injUt.pn quas perfmas,D .Ca-

ívif
M
nn caP- 3- Per ^ de atmenttstcap.44-A“-

ton. Gom.
»« ^ Lagunez , & alij ab bis relati locofupra citat.

¡o. a num. 74
-^

•

.^ ^
uc Ja muyyer.ni el hijo de familias tienen perío-

na Sima para parecer en juizio fobre los bienes fuyos proprios , ni aun-

que (can de mayorazgo,
porque no fon perfonas capazes

, y lo es folo el

marido, b padre, y
en fu fuero fe debe litigar, Gómez in ii.lfg.48. Tau-

L ti.



rl , Molin. de prirnog. hí. i. cap. i9.¿ 1 8. e> ibi AdJent. Pinel. in

¿ . /fg. i.C. de bonis mat. i. />drf. num. r 9 . Caftill. de ifufmEl . ¿w/>. 3

.

Miercs maior. 4. part.quaft, 30. Solor5- Salgad. Olea, & alij t¡pud

Salced. in tbeatr. ¡>lo/]l p. 85, cumjeqq• Y no nos detenemos en cito

mas,por fer principio tan fabido.

1 60 Como íc podra negar, que Don Fernando tiene interes proprio»

y que por fi es parte legitima, y fotmal en ellos pleytos , fin dependencia,

ni nccefsidad de poder efpecial de fu riiugcr/ y es temeridad dezír, ¡ja

acomodado fu nombre cautelo/ámente \ porque 'Dolo non facit
> qm ¡uo

ture vtitur. El lugar de Canccrio, que trae el informe, hum.% 5.para per~

fuadir la cautela, es fuera del cafo, y
muy violento » como Jo reconocerá

quien lo leyere; y recomendamos que le v ea.

1 6 1 Queda Tentado que e! matrimonio de Don Fernando,
y de Do-

na M iriana de los Cobos fe celebro en Madrid : ella circunílancia es de
grande importancia para ellos pleytos» porque como todas las difpoficio-

nesf y contratos toman valor delasleyes, y collumbredc la Región don-
de fe celebran, argum. text.inieg. Sempenn slipulatiomb.de reg.iur. L Si
feruus > p.§./7tu deleg. 1. L.i. infinc9 ib\: Sed <¿r mos %egionis infpU
aendus til, de Ventr.uifp. L.z. ibi : Et fecundum leges > morefque ioco-
rum t C.quemadmodum teliamenta aperiaut > leg. Sifundas* 6 .Jf.de euiEl
ibi: Ex confuttudine egionis , in <¡ua negotium geftum e/i , cum altjs u *
luftrat Antón. Gom. in Irg. 64. num. S. Verf Etiam* luánG wc.de con~
iugal.qu.eft.num. 140. vbt mjteriam traclat. Efcobar de catiotin cap
i. num . 10. MenocKc<,«/^

5 5 4, num. 16. *
*

contratos que fe regulan por la voluntad, y convención de las parccs

"'I1 * vulgar del tt xt. tu Itg. In re mandata, C, mandan

:

y procede °'ir»O O qu Tildo la niUíJef cafa rnfíi í.nrrtar. v dinmírilin dr»l r
I

t/a P ,-t’
j

«V Vjíliwiia, iupidu»vva#
4 ilUuü allegando punco de que Doña Mariana, fin embar-



2 2
go de cftar cafada con Oficial Titular del Santo Oficio >no puede chozar
mas fuero, que el pafsiuo, de que gozan en Valencia los Familiares en las
caufas ciuiíes, á cuyo fin ¿rae el cap. 29. de la Concordia. No hablaremos
defio mas de lo que queda dicho,num» y de paíTo en otras partes,pora
leyéndole, fe vee lo contrario *, pero queriendo csforcar efie error con au-
toridades, y

razones, no íe puede paífar fin dezir algo.

165 Dizc,//«w. 8 9. ellas palabras : Y en términos terminantes
, ha*

blando de las muger es délos Oficiales Titulados de la Inqmfcion* defien-

de latifiimamenle efla opinión , confutando a los que figuen la contraria
,

pareja de infirum.edit.tom. i.tit. i.ref. 6* i num. 34

6

. )fque ad

4

ro .

donde dijcurre qu auto fe puede imaginar fobre efte punto. Fortuna es,

que Pareja fea Autor clafsico, y que ande entre las manos de todos
,
para

que los feiiorcs Iuezcs tomen (
fi lo nccefsitaren) el trabajo de regifirar las

do&rinas en los originales, a villa de lafathfacion con que el AbogadoFif-

cal fe remite á Pareja, para probar que las mugeres ac Oficiales Titulados

del Sanco Oficio no gozan del fuero nótíuo de fus maridos, quando defto

Tío habla \na fola palabra: yfolotratade los Familiares, ni era fácil

que hombre doóto, y noticiofo de nueftras leyes, y cofiumbrcs, fentara,ni

aun difputára tal propoficion.

166 Efie punto (que es el mas importante en cftn materia) pide

mas examen, y no paíTar tan de prifa por los textos, y autoridades; ya he-

mos dicho
,
que contra ios priuilegios del Santo Oficio, no íc ha traído,ni

trae texto, ni autoridad, que hable en términos, como fe requería para

contrallar cola tan (encada, y pra&icada.

i6j Veamos quedizen los Dolores fobre el f|ero (en general )
de

las mugeres cafadas. Hallamos opueílos entre fi a yimaya > y Tareja ; y

con empeño, porque cada vno avra creido que figue lo mcjor,y mas cier-

to-, y como en losados del encendimiento nadie cede, fegun el verfo de

Oració, fe ha quedado la quefiion en pie , y fe quedaría por mas tiempo, (1

no fuera por la erudición, y grande literatura del fenor Don Pedro dcSal-

cedo, que fin duda la apuro en fu no vulgar TratadoyTheatr.honor.glof

por coda, y
efpecialmcnte defdcel num. 1 7. donde con verdad,y pro-

piedad íc puede afirmar, Que fe hallara quanto fe puede defear.Va\mrf~

ícd, in fuo traZU de collctt. y. 4 r * a num . 4* trae algo,
y cica á Salcedo.

168 La conclufion en materia can confufa, es, Que la muger in ciui-

hbus hadefer conueuida en elfuero del maiuxOy trac varios DD. www. 31.

y al num. 3 2. da la razón :Nec amplius in ea attendenda propria <¡ua~

titas , pr&cipuc ture nojlroyfecundum (¡uod >muher >nec a&iu) %nec paf*

fue judicialiter agere ciuthter Válete L. 5 5. 7 d«/\Profiguc iluílrandocl

aíTumpto,y ie explaya mas defde el num . 46

»

169 Es tan lleno , y can del cafo el lugar del fefior Salcedo
, que

fuera atrevimiento ( hablo de mi cortedad
)
querer adelantar

, y noca repa*



rabie el etanferiuir: tracen fa abonó al Excclcntifsimo Tenor Crefpi en la

obfniuiion 55. defdc el nim. 55. interpretando a Amaya en la Ley

(h.OoJ'.dc meói y para que fe vea que de las mujeres de Oficiales del

Santo Oficio nunca ha fijo la difpuca, áhc>num. 58. qué aunque las mu-

aeres de los Familiar es ( efto es comente )
no gozan de fuero nCtiuo > íe

gozan por la coftumbre las de loíJCaualieros dcMcntcfa: puesíi por la cof*

cumbre Tola» fin priuilegio
>
gozan ellas» que íe deberá dczir oe las de los

Oficiales de la Inquificion, que tienen vno,v otro? Y no fe puede dudar,

que auiendo hablado el ícríor Crelpi de las muge-res de los Familiares taxa-

fiue, dcxbias de los Oficiales en los términos deque exceptio firmar re-

guiam in concrarium, Pare), tit. z. rtf • nurm $6z.per text. in leg, Qi\&*

J¡tum,§. Idem refpondit, 43. definid, tnftr . Gradan, difeeptat, cap, 270.

num. 1

2

.

t 70 Trntando Narbona del fuero de los Familiares, y Conmrnfales

de los Inquifidores, y de los Oficiales del Santo Ohcio, en la GUfj . 20. de

la Ley de h Concordia} difpuca el cafo de las muge res de los Oficiales,y
en

ej ttutn. 40. dize: EJl certifumum eai femper fon Inqniftúonis priuile -

g¡o Ufficiahs minti podrí
,
cuín tlti familia (Jficialinm hoc fit concef

fub gineralitate nominis famil'* Vxores Minijlrorum fine du*

b.o comprebendantur. Y lo prueba , y al num. 42. profigue: E t ita non r¡t

dubium y tjuod Vxor non pofsit dibt conuemri
,
qudm m foro marithboC

eft » coram Inquifittribus- ipfts, cum manifefií inris fit > PXures mariti /i-

rum feqiii oportere •

'V • T V
ta^on

í
ormeÍTC^,

f
d = d' re^°. que de otra forma, e!

piiuilejiodelos Onfales feria inútil, y fe fruflratia la ora,-:. v c., ,ic fu«K ,c,b„ r,h..x* i,

j
%»» i T,ib„„s; ',LtZL

mucres : Toreara wtoflrMft dt fu exercicio
, > ,,aJJ depende,

de otros lue^esy No ay díte reneu cncrefus p!cytos,v los de fus muge-
res, lucra de que Tiendo verdad fotfda> que eftando, como fe debe ertnm i

Jas leyes de Cartilla en la comunicación de los bienes de marido, y
muger,

y fienJo Don Fernando Tenor de los frutos de los de Doña Mariana 9
en

que tiene proprio interés, la qucílion es imaginaria azia erta parte*,yert

quancoála proptiedad , corre lo mifnaoen lo que mira al fuero, por no
poder tener otro la muger, que el del marido, por la indiuidua fociedad del

maniinonio, cuyo efeáo primario» v fubrtancial » es» que la muaer en el

concepto del derecho , no es atendida ,
Qda mantas eft caput . Por todos

d- recia as, Diuino , natural , v poíitiuo , opttme » dotte , & tleganter currt

DD.Salced. in tbejtr.honoriiyd. gl&f]. num.14.^ 31.
1 7 z E la difputa en la practica es impertinente

» y buena folo para

gall; ir papel, porque el marido es legitimo adnainiftrador de los bienes de
fu muger,

y víufiuCtuario de todos, fin alguna dirtincion por leves dertos

Royaos» y por configúrente » ni ella puede Tor fi demandar» ni

f

er

man-



t 2. $
ntandada.Salcci]. num. j 2 . y^.er comprobatur , dize, hm. j 4. S¿¿f-

colhgas ,qu<e Matitnf. d. gloff. j. num. }. pranotat : Nam etfi tu-
re commum muher ratione fubu'chonis wcapax effet agendi

; «it amen
apttd nos corruboratar inhabilitas ex communicatione honorum dotulium
isr exeoyquod manto tnedietas lucrorum cornmunicatur

: j¡ mii{ter
Ifgitimam perfonam haber,

t
¡iandi m ludido, poffel manto prxiudidun

iuferreycjuod iusytsr <cquitas non patitur yftpra glofja .num. 4$ qua~
re incapax er'it indicanda >lt conueniri pofsit per fe , ni infero man-
ti ,r,e lile adducatur ad forvm Vxoris , mutata illius prerogatiua y

transíHo\c¡uahter cjuahter in Vxc/is potcstatemycoiitra natnram matri*

moni]

.

173 Si nfsi difeurre, y califica con euidenda efle do&ifiirno Minif-

rro el Fuero de las mujeres en genera!, qué diria, fi huviera cornado á fu

cargo el punco de las de Oficiales del Sanco Oficio, Que por derecho > por

cofltambrei y obfemancia de dos ftglos , no pueden tener otros Iuezc^que

á los Inquifidores acliué> ni pafiiué, fin excepción de caulas, ni de

calos, '
.

’
. -

’

1 74 En el mm. 9 r
. y figuiences dize el Abogado Fifcal en fu infor-

me, que Don Fernando, y Fu muger fon acores, y que deben ir á los Tri-

bunales Reales á pedirá Doña Ana María: y aunque es incierto que fcart

acores, qué iro por rara que fean a¿*ores,ó reos, fi go^an del fuero en vno,

y ono cafe ? Cira a Fontanela, y a Cordada » para probar lo que Fuponej

ñero ellos hablan de Familiares , y no Fe meten con Titulares

:

Laftitm es*

que no acabe de conocer que corren por diferentes reglas
,
que nadie ign

, 7Í Pero es contante ,
que Don Fernando» y fu muger no fon ac-

tr res en eílejuizio de firmado derecho
,
perqué como queda faltado, y

con fta délos autos, ellando en pacifica pofletion de los bienes Cobre que le

jicicra
,
parecieron ante fus proprios Iuczes los Inquifidores de Valencia

, y

de Murcia; ofrecieron información, y firmaron de derecho j y fe decreto

r
slt y fc proueyb el auto ordinario para que nadie les perturbafle

, y fe

norificbálos Procuradores deDona Ana María, con quien pafso lo que

oueda notado ; V de aquife origino acudir á la Inquificion de Valencia a

contrafirmar , afsi ellos, comolos de Don luán de la Moneda, por los de-

techos de fii muger, de quien fe nombra heredero
; y vnos

, y otros reco-

nocieron, y le fugetaron ( como era razón )a la juri dicción del Santo

Oficio.

176 En cfte citado, y fin auerfe dado auto fobre las firmas, y centrad

firmas, no le puededczir quien propria» y
rigurofamente fc deba e(limar

por s£tor en elle juizio, D. Mathcu , dtB, traSh cap . ir. §. j. num. 13.

ibi: truftra no ñique diftniclio adbibetur teum fupponatur jirmari
, jeu

contienan prxjlari tempore
,
qao> notlium exploratum ejl, qitts ¡¡t aBort

M qmf.



quifvt reus ,
quod fenJet ix etienln: rJm vtrcqte f tna»ft ,Vt(cntm^

of t fapnn >
quando >/imj firtnat » ahnt cmiíi afumut > i t qhü cajú

gti futpiM ,
quando lrnus

f ,

ídem ex num. yz.quin Vnius firma cofiprmitHr ><& alterius kmo-

atur t non lujuet quii fit
p<',j]ij)or » <3* reus y iy quis pititor ><¿r exclii'

fui d commQdofoftifuoidsyMenocb.de retín. poftifi.nm. $. num ,
76cr.

y harta la determinación» no íe puede afirmar quien lea a¿lor > ni reo,ídem

Macheu» loe. citat, num. 7 G.

177 Por la regla vulgar, el que prouoca es a&or: Doíía Ana María

ht ido a pedir a la inquificion contra la firma, y poííefdones que tiene D.

Fernando» luego es aCtora. Dizc el informe, que Doña Ana Mafia firmo

a ice les luezes Reales
:

quitado fuerte cierto, los mifmos echaren de íi cí'
-

tos pleycos, con que declararon virtual mente que no era fuya la jurifuic-

cion^ y por neccllariaconfequencia, que lo actuado era nulo, Sonconclu-

(iones cicrt3i» y ella, de mas la difpuca del num . 94. fobre la continente

de la caula» porque los auto*» y juizio antelos luezes Reales, no fonerti-

m iblcs para que puedan producir efe&o alguno de deret ho , Bcbadilla 1#

Toht, lib. z. cap. 1 %.num. 3 3 \ Parej. de in/lr.edit , lom. 1. tit. z. quafl,
num. nj.Salced.délcg.pohtic, lib. 1, cap. 19. num. 8 9. Y porque oy

pende elle punto déla refolucion Real » que lera muy jufiificada con d
di¿tamea de lo* fcuorcs de la 2unta.»í.uí pendemos el juizio,y la prueba,

178 Encl-nam. 3 00. trata el informe de la juflicia de la caufade
Do ra Ana María, y fe lamenta de qac padece violcnc la: pero del hecho ¿i
ertc negocio, y de las miTinas doctrinas quealega el AbogadoFifcal,cono-
cera quien lo leyere dcfapafdonado,quicn es pofleedor iTon ticulo,y quien
padece h voicnci,. y no lenegaremos lafuerSa del argumento, de que la
polTcfsion mjuftano debe producir efectos jurídicos. Deft JJL el
día. en que vea el Mundonueftra razón, y judien;

y hada entonces^
oidas las vozee, quexv, y lagrimas de la vrudn,

y pupiios-, pero quando fe

aya de votar, tendrán muy piefentc los luezes, tim<n(,d,rnpe,jM,m
pjupeni. Lemt. cap. i?, y lo queme al caib el Gouemador Chnlliauo,
cap,30*

179 En los num. -9 5 . tafia a o j
. y en otros, dífputa varias queflio-

nes labre fi el Juez del pofleflbrio es competente en el petitorio,
y fi bic fi

las Galidades atributivas de la jurifdiccion le han de verificar mmefo Y
anee qué luez. Erto fe decidirá por fu Magcftad.fcgun hqUe Jos flores
de la lauta acordaren * a cuyd fin fecfcriuc cite breue Apuntamiento

; ypode noscfpcr*r»quc conocida por can grandesMinirtios la tazón dclSan-to quedará clara lujurifdiccion, y
ccíTara la difputa.
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f. VIL
Sobre elegir , que es contra fueros de Falencia $

quefe litigue en la *

Inquisición de Murcia en primera infancia,

180 Ñera el informe ynum, 106. djziendo , Que no ay principio

1 \ mas inuariable entre los forifas yfino que en Vi/tud de los

fueros ,y pnuilegios del l{eyno de Falencia,no puede ¡u Magefiad (falúa

fu T{eal clemencia) obligar a que fus Vecinos, y naturales falgan a litigar

en primera infancia d otros Tribunales fuera del %eyno de Falencias y
paila a afirmar

,
que el conocer la Inquificion de Murcia del pley to fobre

los bienes (icos en la Ciudad de Oíihuela ,es contrafuero redondo: llama»

Corruptela incapa^ de ragon la prattica (que no fe atrcue a negar )
de

que en la Inquificion de la Ciudad de Murcia fe aya conocido,} cono^

Ci de caufas cuales /ebre bienes (itos en el territorio de Oribuela.

i 8 t Quan cierta lea lafenrencia de Cicerón, ya referida , de que la

yerdad no la pueden contraflar el ingenio, ni el arte , íe vec con evi-

, ^ aquí»- porque aüiVquicn no fuere tan apafsionado del Autor del in-

f
^

co no loes quien eferiue cftos borrones ,no le puede negar fu
torme , c

futileza de ingenio , como fe vee en fus cfcritos,!Ic-

> . i* • . .* rü.-» i*iY\kir cto ( falva la nujor c enfura )
no ha de po~

fZ de erudición-, yfin embargo (talva la mejor

dCr

, g^’l’orqüc “como ya fe ha dicho, Don Fernando, ni fu muger no

tratan de litigar fuera , firmen laslnquificioncs de Valencia, y de Murcia,

dortdc toca Orihuela, como expreffa
, y

literalmente ella decidido en la

Concordia, dcquchazc mención Don Lorenzo Matheu, cap. 7. §• J-

Concordo ,

q
,^^ ífKfí quoad l^/ttores neflrx

14. íbl. H*c
• fed etiam Inquifitionts Murtix,

/w^H(/ir¡»>Uí (Habla de la d ‘
r,
c cautum eft '« referip-

« qmd VUeefts 0ntltn

¡g¡%l ^ ,Jj f 6o7 . Y profigue expli-

r° concordato , dM“™K &0 . Como, pues,fe puede dezir, Contraen , f

cando codo lo que mit c“ , .

. £reI derecho mas firme, que fe puc-

torróla, como fe.es puede
— >

•íc hallar
,f

tilt<*til** /, . .... d«,r dr

los Inquifidores de
Murcia, que

1

» m*t pottft 'd > ?Hí
re

r 8

3

Eifocrgafeconlaprac ^ ^ obiffadt At 7 o,ufa, Ttin-

tntodel %e,HO de
‘ ^ ¿ ^

,
¡o¡ Tribunales Edeftafticos de

upado de UtJ una,q
-
[üm3¡ Corruptela ,«i contrafueroi Perohatlan-*

?/ °, °
’ I ir„umento tan fuerte, y paridad tan igual .intenta

dar falida, nam. 1
opjiidendo dÜhacioncnctc la jurifdiccion Pontificia,

y Real, diziendo que U Pontificia, por fcrvnacncodocl Orbe (como es

;
cicr-

ne^ar ao
ce hallar,ftilv » J .

uc 0bran con jufticia, para dczic dcllos
,
Que

n,l aue reltde en fu M age¡l¿di

fe arrogan mas poreft-
>
? p, tos clérigos ,y Seculares del Dlf*

/
¡/



cierto, Cap.CunSla per mundttm , ). <]• 5*0. Crefp. 0bfen1.1ynum.5G.)

nop* ciñe a Reynos

,

ni territorios : No af.i la Real Secular, que fe circunf-

criuc.a los limites délos llevaos
, y

por Lidifpoíicion de las- leyes fécula-

,-.rcs
; y que auicndoíe abdicado íu M abeldad la potcílad de Tacar a los na-

turales a litigar fuera de aquel Reyno, no pueden los Inquifidores deMur-
ua ( por [cr de CafliiU

)
conocer en Orihucla de bienes raizó?.

184 Hila doctrina,
y distinción enere la juriTdiccion Pontificia,

y
Real, no fauorecx al intento del Autor del informe-, io primero,porque ía

mifnu Regalía que tiene el Papa en codo el Orbc>refpcbto de lo efpintuah

tienen nucílros Reyes Carholicosenfus Reynos» rejpibio de lo temporal

como es confiante, y lo funda Salcedo con los PD. lib. i . de leg. Vohti c.

cap, G. per totum : y aun en los Rey nos de la Corona de Aragón , vnidos

cqué priucipaüccr , no tiene tan Ilúdala Real autoridad , corno da á en*

tender el Fiícal Parí i inania! *, véale al Tenor Crcfpbque no fue dcfafedto i

los fueros de can fidelísimos >.e ilufres Rcynos » y vaílallos
,
que fiemprc

quieren lo mejor, y mas pucflocn razón» en Tu obferu.jy

185 Lo feg únelo» v concluyente, porque que da fundado
, y es cier-

to
( Tijua pace deí feñor Don Lorenzo Matbeu , cap. 7. §. 3. num

y alen;. )que lajurifdiccion de los Inquisidores en fu oriaen , es

EcUfiaftica, Apoflolica, no folo en las califas debe>fino de los bamillares
%

y Mintjhos. Y acceílbriamcnre por via devnion ^eal , Narbon.P0rrocnr>
Fcr'mofin. y otros, en los lugares citados nouifsimhy aunque con breuedad,

concluyentemente D. Gon9alez Tellcz in cap. fin de iffic. Arcbidiac.Y
afsi lo dizen expresamente las Cédulas Reafes ,

contra cuya autoridad
, V

declaración nofe puede ir. Y íicodo el fundamento contrario efta en la
prerogadua de la jurifdicci6Pontifici.i,P^4 no auer cipbara$o%ni ect f
rS Ro la praftica del ObiTpadodcTortofa,coiifi^aracníi

v

faInq U if¡cjQn

<

t|e
/

Murcia tiene fundada fu intención (
aunque n0 eítuviera exprcíTida Cnh

Concordia
)
como lo cita

,
por la milfna caufa, y razón

, que Tórtola.
' Auicndoíe ofrecido cflamifma dificultad, rcfpeeto de algunos

Regares de Aragón>y Cataluña

,

que corrían baxola Inquiíicion de Va-
, fe concordo lo mifmo que en Murcia, como fe vee cn el cap. 2 6

^bfegunda Concordia, ibi;£/ meJira Voluntad y que la dicha Cédula
incordia fe entienda >y efinida a las dichas Ciudades , Vii¡ai) y

,

CÍe

!
dlcho %¿) no de Aragón» y Principado de Cataluña

, are

L d

;
l/“h

° p'ft'jto de L, hujutftcion de Valencia , de que faca ¿n

¿c ¡* l
’ Y videncia j que poi lo que mímala asignación de términos

v n , P.T 00 k juzgadopor Contrafuero el dar Lugares de

zir o,°
Ulr a °Cra> n * en c

l
Ue I° s natu ra!es vayan a litigar fuera;

y c ] de-

^
Ct

^\
Cs v°bmtario,

y fm fundamento, para dar quehazer.

«07. donde ¿««Uto"
la
P
rclcnfion d

f
''‘lfor™ . num.

* ^ inquificion de Murcia conozca de bienes f¡tos en

la



£•1 Ciudad de Orihucía, la quiere ptecifar i que téngs pojjefsiótt inmemo-
eiali Porque fiendo confiante que fu notoria jurifdiccíon e(U fundada én
«1 firmiísimo derecho de la Concordia

>
para que ha menefter nndarfe a

prcfcripciones? Y calo, negado» neccfsitára de probar poíTcfaon para ma-
nutenerle en ella, a qué fin la inmemorial, bailando vn a&o, u dos, quan-
do mas, a vida del Soberano, u de fus Miniltros , como es de derecho » f
queda fundado?

1

1 88 No han dado caufacn Valencia , ni en Murcia los Inquifidore*
para la dcítcmplan^a con que fe habla dellos

, y de fus procedimientos eir

vai ias partes del informe* y aunque vnos, y otros, Vorfü calidad , modef*
tu.$ Cbn/i¡andad, letras, jt*ftiflcacion,y eflado, merecían mejor tratamien-

to, están publico,
y tan calificadofu modo de obrar, que no necefica

de defenfor; pero no lera razón paílar en filcncio la ceníura que de los

que alcanzo hizo vn Nobilifiimo Regnícola, gran Letrado,y
gran Minif-

cro, en íu doedo tratado de ^egim, Jfalent. cap. 7. §. 5. nutrí. 46. Solum

hic adnotan ejl neccffc ( dizc )fni verías perptndere ,
quatita ipforum

prudentij) quanta Inqu fitorum tioflrorum modejhaj quanta fuatutnofc-

ratlonum iujhjicath , W quamqnam cum oeteris t celefuflicisJemper
agendum (it ex hac , rehíla canfa\ ipfl ita quiete , ira infle , ita pactfi-

ce proceitere folent , V/ raro cum eis contendatur , Cr vbi coutendendum

fit,iHXta concordias proccdunt mitifsime , atque paci/iic, fine fandatv*

\eninris , aut ftmilibits pertariatmibus.

189 Di hn a fu impugnación el informe, haziendo ponderación de

la rciolucion de fu Mageíhd en la competencia de Doña Ana María con

Don Fernando» de qua fupra,w«?«. r J 6. y trac copia de la certificación que

parece auer dado Domingo Leal de Saauedra , Eferiuano de Catnar c

LTl'samo Oficio contra la x Viudaf ,y pupilos

,

que fue el aflumpto de

i

W
rrncia y fe dclcftimó. Es tof

a

que admira, que refiriendo las

palabras del Re¡i decreto, haga prenda
,
para afirmar que por fu virtud,

podía Doña Ana Maria, romo Viuda, licuar el conocimiento de íu p y-

osá ios Tribunales Reales.Reparefe ,
que fiendo el pr.mleg.o de la L.

'

, ,, ekccm de fuero, no fe avra oido , ni vifto jamas
,
que perfona

? '
a Inc nue le cozan, aya intentado licuar a litigar i Tribunal Real

! MinilÍo decanto
Oficio; y

quando mas fe han alargado , es, i declinar

L jurifdiccíon , en que fiebre
han quedado vencidas , como queda pro-

bado con excmplarc?.
. , ,

.

1 90 También haze gran ponderación de los imaginarios exceflos

de los lnquifidores(quc
pudiera omitir

) y acuerda la protección que Dios

cieñe can encargada de las viudas, y pupilos a los feñores Reyes en varios

lugares de las Diuinas Letras que cica i pero bien cierto es
,
que no podra

° N traer



—
1 V

-
1 '• •

1

fl
'

traer texto para que la juílicia no fea primero que la piedad» y conmifera-

ción > fin aceptación de perfona c
> Leuit. cap. 19. Non coiftderts perjo-

nam fumpens.^r £‘xo¿I.cap, z$. Panpe>ts queque non miftttbetis in lu-

diao. El negó, io lo ha pucíto íu Mageftad (Dios le guarde) en las manos
de Señores Minillros tan íntegros» y tan grandes Letrados > que no pue-
den correr ricfgo h juílicia » ni la honra del Santo Oficio, fueros

, y pri-

uilcgios de fus Miniftros; y afsi lo cfperan el Santo Oficio, y lus Miniílros

fauorcciJos íiempre del C itholico zelo de íu MagcÜad>y de los que aman
la Exaltación de la Santa Fe.
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